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RESUMEN 

El presente estudio de investigación tuvo como propósito Determinar los factores 

asociados a la violencia familiar frente a los derechos fundamentales de la familia, La 

Victoria 2016. Partiendo de ello podemos decir que la a violencia familiar, va a 

comenzar por la agresión de uno de los cónyuges, como punto inicial puede ser la 

violencia física, psicológica y/o social y además tenemos los derechos fundamentales 

de la familia, y podemos mencionar como derechos fundamentales de la familia, es el 

derecho de la seguridad física, social, política y económica;  

El presente estudio se trabajó con el Enfoque cualitativo, Tipo Básica, Nivel 

Descriptivo – Explicativo, Método Inductivo, Diseño No Experimental, Población 

Docentes especializados en Derecho Civil y Derecho de Familia de la Universidad 

Alas Peruanas, Técnica la Entrevista y el Instrumentos elaborado será la Guia de 

Entrevista Estructurada a efectos de recopilar datos respecto de opiniones y 

conocimientos de los especialistas, capacitados en el tema,  

Desde el punto de vista del derecho podemos decir, que la violencia familiar es 

llamado a todo acto u omisión sobrevenido de un marco familiar, tenemos así a ciertos 

factores asociados que van a influir a generar violencia como: la falta de dinero, falta 

de autoestima, cariño, problemas mentales, el que no va permitir vivir en un lugar de 

armonía, teniendo en cuenta que los derechos fundamentales de la familia está dentro 

de un ordenamiento jurídico donde se va a conocer los derechos y obligaciones, 

asimismo los factores económico, social, moral están de la mano porque con todo en 

contra va generar violencia y vulnerar los derechos a tener una familia constituida. Por 

último, podemos decir que el estado debe de crear políticas sociales para 

contrarrestar este tipo de violencia en la sociedad.  

 

Palabras claves: violencia familiar; derechos fundamentales y violencia, 

familia, maltrato. 
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ABSTRAC. 

OVERVIEW This research study Was intended to determine the factors associated 

with family violence against the fundamental rights of the family, La Victoria 2016. On 

the basis of this we can say that family violence, will start with the aggression of one 

of the spouses, as a starting point can be physical, psychological and / or social 

violence and we also have the fundamental rights of the family, and we can mention 

as fundamental rights of the family, is the right of physical, social, political and 

economic security; 

This study worked with the Qualitative Approach, Basic Type, Descriptive Level – 

Explanatory, Inductive Method, Non-Experimental Design, Population Teachers 

specialized in Civil Law and Family Law of the Universidad Alas Peruanas, Technique 

the Interview and the Instruments prepared will be the Structured Interview Guide for 

the purpose of collecting data regarding opinions and knowledge of the specialists, 

trained in the subject , 

From the point of view of the right we can say, that family violence is called to any act 

or omission avention of a family framework, we thus have certain associated factors 

that will influence to generate violence such as: lack of money, lack of self-esteem, 

affection, mental problems, which will not allow to live in a place of harmony, taking 

into account that the fundamental rights of the family is within a legal order where it is 

going to be knowing the rights and obligations, as well as the economic, social, moral 

factors are in hand because with everything against it will generate violence and violate 

the rights to have a family constituted. Finally, we can say that the state must create 

social policies to counter this kind of violence in society. 

 

  Keywords: family violence; fundamental rights and violence, family, mistreatment. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación presenta como tema “los factores asociados a la violencia 

familiar frente a los derechos fundamentales de la familia, La Victoria 2016”, por lo 

que detallamos tres factores que van a estar asociados con la vulneración de los 

derechos fundamentales al grupo familiar, lo que deseo lograr con mi investigación es 

realizar un modelo de plan de acción para que sea de ayuda a las familias vulnerables 

en el distrito de La Victoria. Teniendo en cuenta los derechos fundamentales del grupo 

familiar se van a desarrollar dentro de la protección del estado, ya que cada miembro 

de la familia actúa como un sujeto activo y el Estado como sujeto pasivo a fin de 

reconocer los derechos y deberes que correspondan.  

La investigación plantea interrogantes como: ¿Cuáles son los factores asociados a la 

violencia familiar frente a los derechos fundamentales de la familia, La Victoria 2016?   

¿Cuál es el factor físico asociado a la violencia familiar frente a los derechos 

fundamentales de la familia, La Victoria 2016?  ¿Cuál es el factor psicológico asociado 

a la violencia familiar frente a los derechos fundamentales de la familia, La Victoria 

2016?  ¿Cuál es el factor social asociado a la violencia familiar frente a los derechos 

fundamentales de la familia, La Victoria 2016? 

La investigación la consideramos importante por lo siguiente busca identificar los 

factores asociados a la violencia familiar frente a los derechos fundamentales de la 

familia y esta se va a dar dentro de los diversos grupos de familias, lo que también es 

importante detallar es que al obtener toda la información recopilada con este trabajo 

se va a lograr obtener un anteproyecto de ley para que las familias puedan tener más 

apoyo por parte del estado y estas no se sientan desamparas, a través del Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones vulnerables. 

Para poder explicar de forma más detallada la siguiente investigación, se desarrolló 

en tres capítulos; 
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En el primer capítulo: Planteamiento del problema se  desarrolló la descripción de la 

realidad problemática actual, delimitando el problema de forma espacial, social, 

temporal y conceptual, tomando en consideración el problema de investigación y los 

objetivos correspondientes, además se menciona, las categorías y sub categorías, así 

como la metodología, tipo y nivel, método y diseño, población y muestra, técnicas, 

instrumentos y validación con juicio de expertos utilizadas para estos fines y se 

culmina  con la justificación, importancia y las limitaciones de la presente 

investigación. 

En el segundo capítulo. Marco Teórico respecto del tema de investigación, que son: 

las antecedentes internaciones y nacionales; bases teóricas que sustentan de forma 

clara el tema de trabajo a desarrollar el tema de tesis. Así como también la definición 

de términos básicos. 

Finalmente, en el tercer capítulo: Análisis e Interpretación de Resultados, se 

desarrolló el análisis e interpretación de resultados de las preguntas a los 

especialistas, llegando a las conclusiones y recomendaciones pertinentes, y para 

finalizar con las fuentes de información tomadas en consideración.  

En los anexos plasmamos la matriz de consistencia y el instrumento de entrevista 

utilizado para la recolección de datos correspondiente. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

1.1 Descripción de la realidad problemática 

Para la Organización Mundial de Salud, la violencia de familiar se refiere a las 

causas por violencia sexual, daño físico y/o la violencia psicológica que puede 

ser verbal o física y también existen diversos tipos de cambios de conducta 

donde se dan a notar todos los tipos de violencia que puede sufrir una persona. 

Este tema a nivel mundial va en aumento, ya que la violencia está presente a 

menudo en cada persona, esto es un hecho importante para el estado y se debe 

de tomar medidas necesarias para prevenir todo tipo de violencia a grupos 

familiares, mujeres, niños y/o adultos mayores. Pero se debe de mencionar y 

tener presente que los supuestos antes mencionados están cambiando, gracias 

a las fórmulas que toma cada estado por realizar mejoras en la salud pública 

aplicadas a otros problemas sanitarios relacionados con el comportamiento, con 

enfermedades crónicas, consumos de estupefacientes y con el virus de VIH – 

Sida. La Organización Mundial de Salud va a determinar como objetivo general 

es el de prever y combatir todo tipo de violencia. Asimismo, poder apoyar a otras 

instituciones a nivel mundial con diversos temas de ayuda social para niños, 

adultos mayores, mujeres y los diversos grupos familiares, por ello se debe de 

proponer brindar ayuda psicológica para controlar el número de personas 

violentadas en cada país. La Organización Mundial de la Salud, dice que, la 

violencia se encuentra tan presente en el mundo, que podemos decir que este 

tema ya no solo lo ven los países subdesarrollados, sino que a nivel mundial 
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este se va dar a través de diversos problemas de comportamiento, cardiopatías, 

consumo de tabaco, drogas, ya que estas causas se van a complementar para 

que se la violencia con mayor porcentaje en hombres, mujeres, niños y adultos 

mayores, estos pueden estar dentro del grupo familiar, solo por tratar de creer 

que tiene mayor derecho que otro, cuando , toda tienen los mismos derechos sin 

restricción alguna, esto quiere decir que no importa el género, sexo o condición 

social. 

En los países de América Latina y el Caribe, la violencia contra las mujeres, 

niños, ancianos, varones es un obstáculo significativo para el desarrollo de cada 

país. Por tratarse de una violación de los derechos humanos y un problema de 

salud pública, la violencia contra las mujeres, niños, ancianos, varones, que 

también repercute en la salud, en el tema económico por cada familia o de forma 

individual y se ven afectados nuestros deberes, derechos, como también se ve 

afectado en un gran porcentaje la mayoría de las mujeres en cada en cada país 

por lo menos un porcentaje mayor al 40%. Por lo tanto, se debe de decir que la 

violencia en sí va mucho más allá que sus propias víctimas, ya que esto se va a 

volver una amenaza a nivel mundial, porque se ve que genera inestabilidad 

dentro del bienestar social de los grupos familiares que están dentro de cada 

país. Desde un punto de vista tanto ético como legal, la violencia debilita los 

derechos humanos que corresponden a la mujer y a los grupos familiares, que 

van a quebrar los derechos de cada persona frente al estado. Poder eliminar la 

violencia familiar en contra de las mujeres, es un tema importante para que cada 

país de Latinoamérica pueda desarrollarse. A la fecha, ya cada estado tiene sus 

propios modelos de desarrollo tanto económicos, políticos, sociales, culturales y 

que cada una de estas ayuden de manera conjunta para que baje el alto índice 

de violencia. 

La violencia en sí a nivel Latinoamérica ha crecido mucho en los últimos tiempos, 

teniendo en cuenta que la violencia contra la mujer tiene mayor índice de 

incremento a nivel Latinoamérica, ya que este va a predominar porque va a 

existir el machismo el cual se incrementa en los nuevos modelos de familias que 

se van desarrollando cada año, es ahí donde podemos decir que la violencia es 

una amenaza contra la estabilidad para el bienestar familiar. 
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En el Perú tenemos al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, va a 

indicar que la violencia familiar es un grave problema de salud pública, por ello 

se puede decir que el impacto de este gran problema, se va ver reflejado por los 

altos índices de violencia hacia las mujeres, niños y adulto mayor, teniendo como 

consecuencia altos niveles de feminicidio y también la muerte de los propios 

hijos o hijastros dentro del hogar, y es ahí donde los derechos humanos de la 

persona se ven vulnerados, “sobre todo contra los derechos de las mujeres. El 

número de mujeres, niños, ancianos afectadas víctimas de violencia es de 

25,000, lo que muestra claramente la gravedad del problema en la región. En 

nuestro país, el Instituto Nacional de Estadística e Informática señala en el 

informe de la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar” que hay un alto índice 

de mujeres que alguna vez han sufrido de algún tipo de violencia física y este 

tipo de agresión ha sido realizada por su esposo, enamorado o conviviente. Lo 

que nos permite decir que la edad forma parte de un factor de riesgo en las 

relaciones de pareja ya que la edad donde hay un mayor índice de violencia es 

a partir de los 30 años. Asimismo, cabe mencionar que un miembro del grupo 

familiar ya sea mujer, hombre y/o niños han sido agredido por una persona en 

el hogar. 

Para el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, es importante velar por 

este tema de violencia contra la familia, ya que cada año el índice de violencia 

va aumentando no solo por maltrato psicológico, sino también por el verbal y 

sexual, por ello que el MIMP ha creado una oficina de Centro de Emergencia 

contra la Mujer, que viene hacer servicios públicos especializados y gratuitos, de 

atención integral y multidisciplinaria, para víctimas de violencia familiar y sexual, 

que se va encargar de velar por la debida orientación legal, consejera y 

psicológica para que miles de familiar puedan salir adelante luego haber sido 

amenazadas y/o violentadas y en muchos casos se llega  a la muerte. 

La violencia familiar, partiendo desde todo tipo de acto de agresión física, sexual, 

verbal, social, económica y entre otros, que van a atentar contra la vida e 

integridad (psíquica o corporal) del grupo familiar o de forma individual, ya que 

la relación dentro del grupo de familia se va a ir deteriorando, porque uno o más 
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integrantes van a desarrollar cierto grado de violencia entre ellos. Por ello el 

agresor tiene cierto poder hacia su víctima, ya que se va a encontrar con factores 

que son: tipo social, edad de la víctima y el género; por ello como primer factor 

más vulnerable tenemos al género femenino que sufren a diario todo tipo de 

agresión por parte de un miembro de la familia, también están los hijos o 

hijastros, que en muchos casos son niños, adolescentes, adultos mayores y/o 

personas con discapacidad física o mental. A esto se debe agregar que los 

derechos fundamentales de la familia se verán afectados, por qué no se brinda 

la protección adecuada a cada miembro del hogar, donde el estado deja 

desamparados a diversos grupos vulnerables al maltrato, cualquiera sea su 

forma (agresión física, sexual, verbal, social, económica y entre otros). 

La Defensoría del Pueblo, tiene como misión: defender y promover los derechos 

de las personas y la comunidad, con autonomía y énfasis en los grupos 

poblacionales en condiciones de vulnerabilidad. Por ello, la Defensoría del 

Pueblo, ha elaborado grupos de especial protección frente a la violencia de la 

mujer, niñez y adolescencia, adultos mayores, personas con discapacidad, entre 

otros, lo que significa que, dentro de las diversas familias, las mujeres van a 

estar dentro del mayor grupo donde se ven limitados sus derechos. El acceso 

limitado a los ámbitos de educación, trabajo, salud, justicia y de cierto modo en 

la participación política, y también se debe tener en cuenta que existe la violencia 

en distintas formas (física, sexual, psicológico, social), habiendo mencionado 

todas las limitaciones se a constituir ciertas diferencias para lograr condiciones 

de igualdad entre todas las personas. Cabe mencionar que mujeres y los grupos 

familiares, requieran ser consideradas como un grupo de especial protección.  

Esta institución ha dado ciertas recomendaciones para contribuir con el pleno 

ejercicio de los derechos humanos de las mujeres en el Perú. Uno de los temas 

que genera una especial preocupación es la atención que brindan las diversas 

instituciones del estado en diversos casos de violencia cualquiera sea el tipo, 

hacia cada miembro del grupo familiar o de las mujeres, así como velar por el 

cuidado la salud mental. Se debe de mencionar que desde ya hace varios años 

está institución realiza el seguimiento y control de cumplimiento de la Ley de 

Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres en el país.   
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El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, refiere, que la violencia familiar 

no solo es física, también sicológica, sexual y de dependencia económica. El 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en varias ocasiones ha reiterado su 

respaldo para terminar con el maltrato familiar, que está comprendido desde el 

maltrato a la mujer, los niños y/o adolescentes y adultos mayores, asimismo 

exhortó a las personas afectadas a comunicarse con nuestros servicios de 

defensa legal gratuita, por ello en la Defensa Pública del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos (MINJUS), contamos con abogados, sicólogos, médicos y 

otros especialistas para certificar el maltrato. En el ministerio, contamos con el 

Programa Justicia Para Todos, producido por la Oficina de Imagen y 

Comunicaciones del MINJUS, por lo que la especialista invocó a las mujeres 

peruanas a acudir a los locales de Defensa Pública en todo el país o a 

comunicarse a la línea gratuita del mismo Ministerio, con el fin de poder 

denunciar cualquier tipo de violencia que sufran dentro de sus hogares. 

Por todo lo antes dicho nos planteamos una pregunta de investigación. 

1.2 Delimitación de la investigación 

1.2.1 Delimitación espacial 

La investigación se realizó a en la ciudad de Lima, específicamente en el distrito 

de La Victoria, en la Universidad Alas Peruanas. 

1.2.2 Delimitación social 

El estudio está dirigido a todas las personas interesadas en el tema y los 

participantes son Docentes especializados en Derecho Civil y Derecho de 

Familia de la Universidad Alas Peruanas, sin embargo los alcances son de 

manera general. 

1.2.3 Delimitación temporal 

El presente trabajo tuvo una duración de doce meses, que comprenden dos 

ciclos de la Universidad Alas Peruanas, el primero fue de agosto 2015 a agosto 

2016. 
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1.2.4 Delimitación Conceptual 

En el presente trabajo se va a recopilar información sobre las relaciones 

humanas que se dan dentro del entorno familiar, esto quiere decir sobre el 

derecho que tiene cada uno de ellos como miembro de la familia y los mismos 

que en algún momento se verán vulnerados con actos de violencia dentro del 

mismo hogar. Para ello se realizó la investigación en el Distrito de La Victoria, 

con docentes de la Universidad Alas Peruana y de manera conjunta buscando 

información en los diversos libros, Leyes basadas en la violencia contra la mujer, 

violencia familiar y los derechos vulnerados como familia entorno a los derechos 

humanos.  

Es importante la investigación dado que es que el objeto de la tesis es 

“Determinar los factores asociados a la violencia familiar frente a los derechos 

fundamentales de la familia, La Victoria 2016”, partiendo del objeto de la tesis, 

se debe de mencionar que, todo acto de violencia, así como desde el punto de 

vista social que influye mucho la condición económica de la persona agredida, 

el género o la edad de la persona agredida, está claro que sí se van a ver 

vulnerados los derechos fundamentales de la familia, ya que no se va brindar el 

cuidado, la protección dentro del hogar, por ello se deben de tomar medidas de 

protección para el distrito de La Victoria, estas medidas serán tomadas de 

manera conjunta con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.. 

1.3 Formulación del problema de investigación: 

1.3.1 Problema general. 

¿Cuáles son los factores asociados a la violencia familiar frente a los derechos 

fundamentales de la familia, La Victoria 2016? 

1.3.2 Problemas específicos 

a. ¿Cuál es el factor físico asociado a la violencia familiar frente a los derechos 

fundamentales de la familia, La Victoria 2016? 

b. ¿Cuál es el factor psicológico asociado a la violencia familiar frente a los 

derechos fundamentales de la familia, La Victoria 2016? 
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c. ¿Cuál es el factor social asociado a la violencia familiar frente a los derechos 

fundamentales de la familia, La Victoria 2016? 

1.4 Objetivos de la investigación 

 

1.4.1 Objetivo general 

Determinar los factores asociados a la violencia familiar frente a los derechos 

fundamentales de la familia, La Victoria 2016. 

1.4.2  Objetivos secundarios (específicos) 

a.  Identificar el factor físico asociado a la violencia familiar frente a los 

derechos fundamentales de la familia, La Victoria 2016. 

b.  Establecer el factor psicológico asociado a la violencia familiar frente a los 

derechos fundamentales de la familia, La Victoria 2016. 

c.  Describir el factor social asociado a la violencia familiar frente a los derechos 

fundamentales de la familia, La Victoria 2016. 

1.5 Supuesto y Categorías de la Investigación  

 

1.5.1 Supuesto. 

Es importante generar la investigación dado que es un problema social, que 

tiene como personas vulnerables cualquiera de los miembros del grupo familiar. 

Teniendo en cuenta que las personas afectadas muchas veces sufren diversos 

actos de violencia por el tipo social, genero, raza, género y entro otros. Con 

esto vamos a buscar diversos puntos de vista para ayudar a salvaguardar a la 

familia frente a los actos de violencia. 

1.5.2 Categoría (Definición conceptual) 

Factores asociados a la violencia familiar frente a los derechos fundamentales 

de la familia.  
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La violencia contra la mujer abarca tres tipos de violencia: física, psicológica y 

sexual. La pobreza también está considerado como un factor de la violencia 

familiar, ya que en su mayoría los esposos son las personas que trabajan todo 

el día para traer un sustento a su hogar, teniendo en cuenta que las mujeres 

solo se encargan de la crianza de los hijos y los labores del hogar, por ello que 

el hombre abusa de su esposa creando un hogar machista y dando ese mismo 

ejemplo a sus hijos, el cual es errado, ya que nadie puede permitir que se le 

golpe. (Ochoa S. 2002)  

1.5.3 Subcategorías 

a)  El factor físico asociado a la violencia familiar  

 

b)  El factor psicológico asociado a la violencia familiar  

 

c)  El factor social asociado a la violencia familiar  

 

1.6 Metodología de la investigación 

 

1.6.1 Tipo y nivel de la investigación 

 

a) Tipo de la investigación: Básica 

“Es la que se realiza con la finalidad de producir nuevos conocimientos para 

ampliar y profundizar las teorías sociales, no está dirigida al tratamiento 

inmediato de un hecho concreto, ni a resolver una interrogante fáctica, sino 

que únicamente es una investigación para profundizar la información sobre las 

relaciones sociales que se producen en el seno de la sociedad”. (Carrasco, 

2013:49) 

Por ello, en el presente trabajo de tesis se realiza la investigación, búsqueda 

y recopilación de datos asociados al tema de asociación, y con toda la 

información recogida vamos a poder obtener nuevos conocimientos, ya que 

se realiza el análisis con los profesionales expertos y docentes 
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especializados en derecho Civil y de Familia de la Universidad Alas 

Peruanas.  

 

      

b) Nivel de la investigación: Descriptiva - Explicativa 

La presente investigación es descriptiva “buscan especificar las 

propiedades, características y perfiles de personas, grupos, comunidades, 

procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis”. 

“Es decir, únicamente pretenden medir o recoger información de manera 

independiente o conjunta sobre los conceptos o las variables a las que se 

refieren ...” (Hernández, Fernández y Baptista.  2014:80). 

“Los estudios explicativos van más allá de la descripción de conceptos o 

fenómenos o del establecimiento de relaciones entre conceptos; es decir, 

están dirigidos a responder por las causas de los eventos y fenómenos 

físicos o sociales. Como su nombre lo indica, su interés se centra en explicar 

por qué ocurre un fenómeno y en qué condiciones se manifiesta o por que 

se relacionan dos o más variables”. (Hernández, Fernández y Baptista 

2014:95 ) 

 

De acuerdo con el nivel de investigación, en el presente trabajo vamos a 

realizar un Anteproyecto de Ley, como propuesta en base a toda la 

información recopilada en esta tesis. 

 

1.6.2. Método y diseño de investigación. 

a) Método de la investigación. 

Inductivo: “es aquel método científico que obtiene conclusiones generales 

a partir de premisas particulares. Este método científico es más usual, en el 

que pueden distinguirse cuatro pasos esenciales: la observación de los 

hechos para su registro; la clasificación y el estudio de estos hechos; la 

derivación inductiva que parte de los hechos y permite llegar a una 

generalización; y la contrastación”. (Escudero, 2009, p. 134) 
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Este método está basado en el trabajo de la tesis debido a que se realiza la 

recopilación de información y posterior a ello la observación de los hechos, 

ya que tenemos el conocimiento del tema y con la información encontrada y 

puesta en el presente trabajo damos a conocer el objetivo general de todo 

el trabajo. 

b) Diseño de la investigación. 

“La investigación cualitativa, se caracteriza por la flexibilidad en su diseño 

metodológico a tal punto que cada enfoque tiene su propio método, el cual 

igualmente es flexible frente al tema de investigación y el contexto donde se 

realiza el estudio. La flexibilidad obedece a la posibilidad de advertir durante 

el proceso de investigación situaciones nuevas o imprevistas vinculadas con 

el tema de estudio”. (Bernal 2016:77). 

El diseño de una investigación, estamos refiriéndose a una planificación 

comprendida en lo que se debe descubrir nuevos hallazgos en la 

investigación. 

 

No experimental: “Se basa fundamentalmente en la observación de 

fenómenos y como se esta observación de fenómenos se da dentro de un 

contexto natural para luego realizar un analizar. Este tipo de diseño se basa 

en, categorías, variables, conceptos, sucesos, ya que este tipo de 

intervención se dio sin la intervención directa del investigador. Es por esto 

por lo que también se le conoce como investigación” «ex post facto» (hechos 

y variables que ya ocurrieron). (Escamilla 2013, p. 13) 

El presente trabajo fue no experimental, ya que está realizando la búsqueda 

de información que cumplan con ciertos criterios que van acorde al tema, 

para que así luego lleguemos a conocer cuál es el fin del trabajo.  

1.6.3. Población y muestra de la investigación. 

 

a)  Población 

“la población es el conjunto de todos los casos que concuerdan con una serie 
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de especificaciones (…)  Las poblaciones deben situarse claramente en torno 

a sus características de contenido, de lugar y de tiempo”. Hernández, 

Fernández y Baptista (2014:235) 

La población como objeto del presente estudio, está constituido por 04 

Abogados Especialistas en Derecho Civil y Derecho de Familia que laboran 

en la universidad alas peruanas ubicada en el distrito de La Victoria, 

provincia y departamento de Lima. 

 Población 

 

Procedencia Categoría. Especialidad. Población. 

Universid

ad Alas 

Peruanas 

Docentes 
abogados de la 

Universidad Alas 
Peruanas 

Derecho Civil y 

Derecho de Familia. 

 

04 

Fuente: Coordinación Académica facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad 

Alas Peruanas. 

 

b) Muestra. 

“La muestra es, en esencia, un subgrupo de la población. Digamos que es un 

subconjunto de elementos que pertenecen a ese conjunto definido en sus 

características al que llamamos población (…) en las muestras no 

probabilísticas, la elección de los elementos no depende de la probabilidad, sino 

de causas relacionadas con las características de la investigación o de quien 

hace la muestra, las muestras seleccionadas obedecen a otros criterios de 

investigación”. Hernández, Fernández y Baptista (2014:235). 

Los criterios tomados en cuenta para la elaboración de esta son qué; 

docentes de la Universidad Alas Peruanas, además, abogados litigantes 

puedan aportarnos cierta información relacionada al tema y así poder 

relacionar ambos puntos de vistas y diseñar conceptos a favor del tema. 
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Para tales efectos utilizaremos el muestreo por conveniencia  “es una técnica 

comúnmente usada. Consiste en seleccionar una muestra de la población por 

el hecho de que sea accesible. Es decir, los individuos empleados en la 

investigación se seleccionan porque están fácilmente disponibles, no porque 

hayan sido seleccionados mediante un criterio estadístico. Esta conveniencia, 

que se suele traducir en una gran facilidad operativa y en bajos costes de 

muestreo”.  

 Muestra 

 

CATEGORÍA ESPECIALIDAD MUESTRA 

Abogados litigantes y 

docentes de la 

Universidad Alas 

Peruanas. 

Abogados 

especialistas en 

Derecho Civil y 

Familia 

 

04 

              Fuente: Elaboración propia. 

 

1.6.4 Técnicas e Instrumentos de recolección de datos: 

a) Técnicas. 

“Las técnicas son los medios los cuales se procede a recoger información   

requerida de una medida o fenómeno en función a los objetivos de la 

investigación las técnicas pueden ser directas e indirectas” (Sánchez y 

Reyes, 2015: 171) 

Para realizar el acopio de información relevante y objetiva, que contribuya al 

tema de investigación se emplearon las siguientes técnicas: 

La entrevista: “Es un encuentro en el cual el entrevistador intenta obtener 

información, opiniones o creencias de una o varias personas, propone 

asimismo la validez de significancia dirigida a descubrir el sentido que le dan 

los sujetos a las palabras”. (Denzin: 1991; citado por Rojas 2010:85) 
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La entrevista en el trabajo se va a dar para recopilar datos respecto de 

opiniones y conocimientos de los abogados especializados en derecho civil 

y de familia de la Universidad Alas Peruanas. 

Recopilación documental: “A efectos de revisar la documentación de 

carácter teórico doctrinario y la legislación sobre la materia. Constituye el 

punto de entrada a la investigación. Incluso en ocasiones, es el origen del 

tema o problema de investigación. Los documentos fuente pueden ser de 

naturaleza diversa: personales, institucionales o grupales, formales o 

informales. A través de ellos es posible obtener información valiosa para 

lograr el encuadre que incluye, básicamente, describir los acontecimientos 

rutinarios, así como los problemas y reacciones más usuales de las 

personas o cultura objeto de análisis, así mismo, conocer los nombres e 

identificar los roles de las personas clave en esta situación sociocultural. 

Revelar los intereses y las perspectivas de comprensión de la realidad, que 

caracterizan a los que han escrito los documentos”. (Wigodski: 2010) 

b) Instrumentos. 

En función al problema planteado para el presente estudio, el principal 

instrumento utilizado es la guía de entrevista. 

Guía de entrevista: “Es una conversación entre dos o más personas que 

tiene como finalidad la obtención de información o respuestas a los 

interrogantes planteados sobre un tema propuesto. Es un diálogo, donde 

una de las partes busca recoger informaciones y la otra es la fuente de esas 

informaciones”. (Wigodski: 2010) 

Entrevista estructurada: Se basa en una serie de preguntas 

predeterminadas e invariables que deben responder todos los participantes 

para un determinado resultado. (Departamento de Sociología II. Universidad 

de Alicante) 

Entrevista a profundidad: “Es básicamente una técnica basada en el juego 

conversacional. Una entrevista es un diálogo, preparado, diseñado y 

organizado en el que se dan los roles de entrevistado y entrevistador. Estos 
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dos roles, aunque lo parezca en el escenario de la entrevista, no desarrollan 

posiciones simétricas. Los temas de la conversación son decididos y 

organizados por el entrevistador (el investigador), mientras que el 

entrevistado despliega a lo largo de la conversación elementos 

cognoscitivos (información sobre vivencias y experiencias), creencias 

(predisposiciones y orientaciones) y deseos (motivaciones y expectativas) 

en torno a los temas que el entrevistador plantea”. La entrevista en 

profundidad por lo tanto supone una conversación con fines orientados a los 

objetivos de una investigación social. (Departamento de Sociología II. 

Universidad de Alicante) 

Entrevista a expertos: Se conjetura básicamente en la entrevista a un 

determinado profesional que conlleve sus estudios al tema en cuestión, o 

sino a la materia relacionada directamente, con la finalidad de brindar 

información relevante que coadyuve a la investigación que se plantea y así 

de esa forma poner más énfasis en la teoría que se pretende estandarizar. 

(Departamento de Sociología II. Universidad de Alicante) 

 

c) Validación a través del juicio de expertos. 

Validez interna: “Es una medida crucial en los estudios cuantitativos, ya que 

asegura que el diseño del experimento de un investigador siga de cerca el 

principio de causa y efecto”. (Shuttleworth: 2009) 

Validez constructo: “La validez de constructo define si una prueba o 

experimento está a la altura de sus pretensiones o no. Se refiere a si la 

definición operacional de una variable refleja realmente el significado teórico 

verdadero de un concepto”. (Shuttleworth: 2009) 

Opinión de expertos: “Este método nos permite consultar un conjunto de 

expertos para validar nuestra propuesta sustentada en sus conocimientos, 

investigaciones, experiencia, estudios bibliográficos”, etc. (Hurtado de 

Barreda: 2010) 
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El instrumento de la entrevista fue validado por la opinión de expertos en la 

materia de la Universidad Alas Peruanas, especialistas en derecho civil y 

especialistas en metodología de la investigación, cuyos validadores fueron 

Dra. Jessica Hermoza Calero especialista en Derecho Civil y Mg. Víctor 

Daniel Híjar Hernández magister en metodología de la investigación 

científica. 

Las opiniones fueron importantes para que el instrumento tenga validez, los 

expertos en su conjunto determinaron un promedio de 70.80 puntos, frente 

a un calificativo de 80 puntos, por lo que se considera óptimo para ser 

aplicado al grupo muestral. 

 

 

 

 

 

 

 

1.6.5 Justificación, Importancia y Limitaciones de la investigación: 

a) Justificación 

Valor Teórico:  

“En investigación, hay una justificación teórica cuando el propósito del 

estudio es generar reflexión y debate académico sobre el conocimiento 

existente, confrontar una teoría, contrastar resultados o hacer epistemología 

del conocimiento existente”. (Bernal. 2010, p.103). 

 

La violencia puede ser psicológica o física y ocurre en todas las clases 

sociales. La misma se caracteriza por una persona que abusa de su poder, 

contra un miembro de la familia. El abuso y/o la violencia que realiza el 

ESPECIALISTA JUICIO DE EXPERTO. 

Mg. Víctor Daniel Híjar Hernández 70.8 

Dra. Jessica Hermoza Calero 70.8 

Promedio 70.8 
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agresor va a ocasionar daño físico y psicológico, y entre otros daños que se 

mencionan más adelante. Para que esta relación de abuso exista esta se va 

a dar de manera permanente y periódica, refiriéndonos a distintas formas de 

relación abusiva que caracterizan un vínculo familiar. Las principales 

características que puede presentar una familia que sufre violencia familiar 

son: Sus miembros interactúan rígidamente, no pueden adoptar, aportar su 

propia identidad. Por ello los factores que se asocian a la violencia se 

identifican como físico, psicológico y social. Por lo tanto, las personas 

afectadas presentan un debilitamiento de sus defensas físicas y 

psicológicas, lo que conduciría a un incremento en los problemas de salud.  

 

Justificación Metodológica:  

“en la Investigación científica, la justificación metodológica del estudio se da 

cuando el proyecto por realizar propone un nuevo método o una nueva 

estrategia para generar conocimiento válido y confiable” (Bernal,2010, 

p.103). 

Para alcanzar los objetivos de la presente investigación el instrumento a 

utilizar va a ser el de entrevistas a diversas personas capacitadas y con 

pleno conocimiento en Derecho de Familia y Derecho Civil, con ello 

podemos decir que en la presente investigación esa siendo elaborada como 

investigación cualitativa y nos remitimos a una tabla de pregunta por cada 

docente a entrevistar y nos brinden sus conocimientos y así poder culminar 

con la investigación. 

 

Justificación Social: 

“Cuando la investigación va a resolver problemas sociales que afectan a un 

grupo social, como el empoderamiento de las mujeres campesinas o la 

aplicación del método psicosocial en la alfabetización de iletrados del medio 

rural”. (Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez. 2014 p.165).  

 

Dentro de la sociedad podemos ver que muchas veces no se da el apoyo 

que las familias y miembros de estas no reciben el apoyo para poder 

sancionar al agresor, por ello la lucha por la supervivencia inauguran lo que 
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hoy llamamos "violencia social". Entendemos la violencia, o, mejor dicho, el 

acto violento, como el acto que se desarrolla basado en el abuso del 

desequilibrio de poder y que se juega en el cuerpo del otro produciendo 

algún tipo de "daño". Por ello, el estado puede tomar medidas necesarias 

para la prevención y el cuidado de las familias vulneradas.  

 

 

 

Justificación Práctica:  

“Se considerará que una investigación tiene justificación práctica cuando su 

desarrollo ayuda a resolver un problema o, por lo menos, propone 

estrategias que al aplicarse contribuirán a resolverlo” (Bernal, 2010, p.103). 

 

La justificación práctica de la presente investigación nos permitirá identificar 

los factores asociados a la violencia familiar, relacionando con ello cuales 

son los derechos fundamentales de la familia que se ven vulnerados dentro 

de la sociedad; teniendo presente que en el presente trabajo se van a dar 

los alcances necesarios para lograr las medidas de prevención hacia las 

familias y cada uno de sus integrantes, para poder promover a la población 

a tomar acciones de apoyo, ayuda y poder generar igualdad de género para 

lograr disminuir el problema latente de violencia en la sociedad. 

 

Justificación Legal. 

“Se justifica legalmente una tesis cuando el investigador señala que hace su 

trabajo de tesis en cumplimiento de leyes existentes en un medio, puede ser 

de leyes generales como también de directivas más específicas en tanto son 

emanadas de entidades que establecen normas o directivas con las cuales 

se precisan lineamientos de acciones.” (Tafur y Izaguirre. 2016:118). 

 

La presente investigación se trata sobre los factores asociados a la violencia 

familiar frente a los derechos fundamentales de la familia, ante la 

problemática que a la fecha existe sobre violencia a la familia los derechos 
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de cada integrante se ve vulnerados, ya que, muchas veces el estado no 

brinda el apoyo necesario para que las personas afectadas puedan tener el 

apoyo que corresponde para evitar todo tipo de violencia. Por lo tanto, 

buscamos realizar un anteproyecto de ley para amparar a las familias frente 

a la protección que puede brindar el estado. 

 

 

 

b) Importancia 

“Una investigación llega a ser conveniente por diversos motivos: tal vez 

ayude a resolver un problema social, a formular una teoría o a generar 

nuevas inquietudes de investigación”. (Hernández, Fernández y Baptista, 

2014 p. 40) 

La presente investigación es importante, porqué se busca identificar los 

factores asociados a la violencia familiar frente a los derechos 

fundamentales de la familia y esta se va a dar dentro de los diversos grupos 

de familias, por ello el tema será tratado en la Universidad Alas Peruanas, 

en el distrito de La Victoria, con el conocimiento de los especialistas del 

tema. Tomando en cuenta que el tema central es Factores asociados a la 

violencia familiar frente a los derechos fundamentales de la familia, lo que 

también es importante detallar es que al obtener toda la información 

recopilada con este trabajo se va a lograr n anteproyecto de ley para que las 

familias puedan tener más apoyo por parte del estado y estas no se sientan 

desamparas, a través del Ministerio de la Mujer y Poblaciones vulnerables. 

c) Limitaciones  

“Se menciona las posibles limitaciones de carácter, económico-financiero, 

tecnológicas o de tiempo.  Limitaciones son las condiciones materiales, 

económicas, personales e institucionales que pueden frenar o retrasar la 

investigación o restarle confiabilidad.  Hay muchas investigaciones que por 

falta de auspicios económicos se relentizan”. (Ñaupas, Mejía, Novoa y 

Villagómez. 2014 p.165). 
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Búsqueda de fuentes de información, debido a la importancia del tema la 

fuentes de información deberán abarcar información Nacional E 

internacional, para ello se realizó una búsqueda minuciosa de las fuentes. 

Limitaciones económicas, se puede decir que en esta limitación he tenido 

problemas para poder obtener materiales que forman parte del tema de 

investigación, ya que muchas veces no podía solo sacar copia de algunos 

libros en diversas universidades, por ello tuve que ir a la Biblioteca Nacional 

en San Borja, y también poder buscar la información en diversas páginas 

web del estado y otras universidades (páginas de repositorio) y en la página 

de la SUNEDU. Asimismo, para la recopilación de datos para acceder alguna 

biblioteca de otras universidades, tenía que ir con algún amigo o compañero 

de trabajo para que pueda pasar a solicitar algún libro de consulta.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Antecedentes nacionales 

Hurtado (2019), en su tesis titulada: “Análisis de la naturaleza jurídica de las familias 

ensambladas en el Perú: El establecimiento de los derechos y deberes en la relación 

de los padres e hijos afines y su regularización en el Código Civil ”(…) Derecho de la 

identidad familiar: El hijo afín y los demás integrantes de una familia ensamblada se 

encuentran en una posición de vulnerabilidad por su género o raza y por ciertos 

aspectos negativos a nivel judicial y conjuntamente con la sociedad el tema de la 

cultura y religioso que hoy en día enfrentan. En esa circunstancia, es a través del 

derecho a la identidad familiar, que todos los individuos tienen la facultad de poder 

elegir a que forma de organización familiar pretenden insertarse, y en el cual puedan 

desarrollarse a nivel personal, social, con dignidad y libertad los cuales constituyen 

derechos fundamentales de la persona. En el caso particular de las familias 

ensambladas, cada integrante y prioritariamente los hijos afines deberán de enfrentar 

un proceso de acogimiento en la inserción al nuevo grupo familiar y que, partiendo de 

la propia naturaleza de esta tipología familiar, resulta complejo por las diversas aristas 

que la reviste. Es por ello, que el proceso de acogimiento resulta trascendental para 

la materialización de la nueva identidad familiar. Cabe mencionar que el artículo 8 de 

la Convención sobre los Derechos del Niño señala que “Los Estados Partes se 

comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la 
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nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley sin 

injerencias ilícitas.” (UNICEF) Por ello se menciona que los que forman parte de 

familias ensambladas, van a constituir una nueva identidad familiar, como derecho 

primordial que el Estado debe de proteger a nivel social y legal. Este trabajo se 

constituye en una investigación de tipo explicativa porque su objetivo es la explicación 

de los fenómenos y estudio de sus relaciones para conocer su estructura; teniendo 

en cuenta la elaboración de enunciados y un proyecto legislativo. Respecto al 

planteamiento de la investigación reúne las características para identificarse como 

una investigación cualitativa en base al estudio analítico y profundo de la doctrina, 

jurisprudencia y derecho comparado. 

 

Toledo y Mesa (2012), en su tesis titulada “Hombre que ejercen la violencia con su 

pareja mujer”, la presente investigación tiene como inicio “La violencia contra las 

mujeres no es exclusiva de ningún sistema político o económico; siendo la sociedad 

a nivel mundial en donde se va a encontrar diversos tipos de violencia, la cual se da 

sin distinción de género, raza, sector social – económico. Cuyo objetivo fue: Diseñar 

una estrategia de intervención desde una perspectiva sistémica con hombres que 

ejercen violencia con su pareja mujer, para promover en ellos cambios duraderos en 

su forma de relacionarse en pareja. El enfoque utilizado en este trabajo fue cualitativo. 

La investigación llegó a la siguiente conclusión: Como facilitar el proceso en que los 

hombres que ejercen violencia asuman la responsabilidad de su conducta, y tomen 

conciencia de su libertad de elegir la no violencia y posiblemente también en ese 

escenario futurista, podríamos llegar a crear un modelo de intervención con hombres 

que son más agresivos, se coordina de manera conjunta con el representante del 

sistema judicial, por lo cual se va centrar en brindar seguridad y apoyo social a las 

víctimas y también haciendo que el responsable de la agresión pague la condena. 

Ramírez  (2012), en su tesis titulada “las causas que generan la violencia contra la 

familias de acuerdo a la ley orgánica sobre el derecho a las mujeres a una vida libre 

sin violencia”, la investigación nace de la relación entre violencia de pareja, busca 

desarrollar el cuidado, protección y ayuda psicoterapeuta, permite un espacio de 

expresión emocional en el que se pueden trabajar diferentes aspectos basados en la 
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familia,  cuyo objeto principal es analizar las causas que generan la violencia contra 

la mujer de acuerdo a la Ley Orgánica sobre el derecho a las mujeres a una vida libre 

sin violencia. Por ello se menciona que este trabajo ha sido analizado por un grupo 

no mayor a 40 personas y el enfoque es cualitativo. Se llegó a la siguiente conclusión: 

la conducta violenta a la pareja supone al uso de la fuerza para resolver conflictos 

interpersonales en un contexto de desequilibrio interpersonales y se puede observar 

como un conducto invisible, que puede entenderse como una conducta física, 

psicológica, verbal que va a atentar sobre la autoestima de la víctima. 

Cervantes (2010), Revista de investigación de psicología, este análisis nace por “la 

preocupación de violencia familiar y el daño a la persona “, cuyo objetivo fue La 

violencia familiar constituye un fenómeno que va a dañar contra el sector de población 

femenina, siendo hoy una principal amenaza para proteger su integridad física y 

psicológica. Por ello que la salud pública se ve afectado por que se considera la 

violencia con mayor impacto a nivel mundial y también recae sobre la defensa de los 

derechos humanos (OMS 200). La violencia familiar y, en general toda forma de 

violencia contra la mujer es un problema muy extendido en el Perú. Según un estudio 

de la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2002), en diez países del mundo, el 

Perú resultó ser el más violento contra la mujer. La investigación fue trabajada 

mediante un medio de comunicación, basado en la violencia de los maridos hacia las 

esposas e hijos. El enfoque fue a través de entrevista a personas. La investigación 

tiene las siguiente conclusión: “La violencia psicológica afecta la integridad emocional 

de las personas por la naturaleza del trauma o secuela psíquica que deja en la víctima, 

anulando de esta manera su proyecto existencial de vida y configurándose de este 

modo el daño a la persona y la regulación de la violencia psicológica en el Derecho 

Civil peruano es deficiente, dado que no existe una medición clara y valoración del 

daño a persona, además de que es posible determinar la relación de causalidad entre 

el daño a la persona y la violencia familiar a través de técnicas e instrumentos que 

ofrece la psicología clínica que permiten definir el perfil psicopatológico de la víctima, 

el diagnóstico de la personalidad, las predisposiciones preexistentes y la 

determinación de los síntomas del trastorno de estrés postraumático”. 

 



52 
 

 

2.1.2. Antecedentes internacionales 

Zurita, J. (2014), realizo una investigación para la obtención del título de Doctor, 

Facultad De Psicología en la Universidad Autónoma de Madrid. Titulada “Violencia 

contra la mujer, Marco Histórico Evolutivo y Predicción del Nivel de Riesgo”.  Objetivo 

General: Este trabajo va centrar su atención en el “estudio evolutivo de las políticas 

de igualdad y las formas de combatir la violencia contra la mujer” y en el “análisis de 

los sistemas predictivos para el seguimiento y protección a la mujer víctima de 

violencia de género”. La presente investigación es de tipo descriptivo- explicativa. Por 

su finalidad Aplicada: Jurídico Propositiva. De acuerdo al diseño de investigación: No 

experimental. 

Se llega a las siguientes conclusiones: “España, es un referente internacional en la 

erradicación de la violencia contra las mujeres y en la lucha contra las desigualdades 

por razón del sexo, pero la realidad social nos demuestra que, aunque nuestra 

normativa establezca una igualdad legal entre hombre y mujer esto no significa que 

sea real y efectiva. Está claro que aún queda un largo camino por recorrer hasta 

alcanzar la ansiada igualdad política y económica y conseguir erradicar la violencia 

contra la mujer”.  “Asimismo, se ha podido ver a lo largo de la tesis, a pesar de todas 

las medidas procesales penales, judiciales, y sociales de que se dispone, el número 

de víctimas de violencia de genero no disminuye. Esto nos hace pensar, que 

apostamos demasiado por la intervención directa, adoptando medidas de protección 

y de seguridad para la víctima y sus familiares, pero, probablemente no estamos 

dedicando esfuerzos suficientes a la educación en igualdad y al intento de eliminar 

estereotipos sociales machistas, que resulta ser ideal para generar violencia contra 

las mujeres”. 

De Lujan (2013), en su tesis titulada “Violencia contra la mujer y alguien más”. En la 

cual tiene como preocupación principal: Se conocen casi a diario denuncias de 

diversas muertes y/o maltrato hacia las mujeres dentro del ámbito familiar y fuera de 

él a través de los medios de comunicación. Cuyo objetivo principal fue: es poner de 

relieve que para la efectiva vigencia de los derechos humanos a los cuales todas y 

todos tenemos derecho, no basta sólo el marco legal. Este no es suficiente por sí solo 

para proteger a las víctimas contra los malos tratos fue trabajando en el análisis de 
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mujeres en el distrito de Valencia, el enfoque fue cuantitativo. El trabajo tiene la 

siguiente conclusión: “La violencia contra el grupo familiar o hacia la mujer y sus 

asimilados es la expresión más despiadada de la desigualdad entre varones y 

mujeres. Siendo así donde se ve el rompimiento de los derechos humano, y no existe 

la mujer maltratada. Todas podemos serlo en un momento determinado, lo que sí 

debemos tener presente es que la persona víctima de maltrato es una víctima especial 

por el aislamiento, los barrotes que se crean en la casa son de mayor grosor que los 

de la cárcel, además, este tipo de víctima, cuando pide ayuda necesita que se la 

escuche, se la apoye y se la defienda. El profesional que se encuentre delante de ella 

debe tener sentimiento de empatía, realizar una conversación sincera y directa para 

que pueda la persona agredida tomar sus propias decisiones y no irse por encima de 

ella, ser receptivo, no emitir juicios, asesorar e informar, pero no tomar decisiones por 

ella. Se debe ser concreto y congruente”. 

Tène (2010), con su libro titulado “la aplicabilidad y alcance jurídico de la ley contra la 

violencia a partir del estudio de casos de las mujeres y familias indígenas de 

Saraguro”, esta investigación nace por la preocupación de la problemática de la mujer 

al interior de la familia en relación a la Ley y la forma de tratamiento de ésta en relación 

a su competencia y jurisdicción, cuyo objetivo principal fue: la necesidad de ir más allá 

de las reformas legales para provocar un cambio social más amplio, describiendo los 

esfuerzos para crear un discurso alternativo que lleve la cuestión de la violencia de 

género más allá de la lucha entre hombres y mujeres, hacia una área más amplia de 

ciudadanía y democracia, la investigación fue realizada mediante del análisis de las 

mujeres de Saraguro. El enfoque fue cuantitativo. La investigación llegó a las siguiente 

conclusión: “La constitución política del estado es la que norma la protección de los 

derechos de las mujeres en todo su amplitud, existiendo también otras normativas 

que exige la protección de los derechos de la mujer son: los convenios y tratados 

internacionales, que los estados contratantes están obligados acogerla y ratificarse 

en sus constituciones y leyes internas de cada país, y si la violencia contra las mujeres 

y la familia en general existe en todos los extractos de la sociedad, y en especial 

cuando se trata de comunidades indígenas y el estado no está en condiciones de 

proteger esos derechos y en esta situación, hay una demanda urgente, para resolver 

los conflictos dentro de los parámetros culturales de la población andina, algo que la 
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justicia estatal no puede satisfacerla, y además el tratamiento de los conflictos 

comunitarios, en comunidades indígenas no solo se desarrolla el tema desde el tema 

desde la parte legal si no de la parte social, cultural y antropológico”.  

 

2.2 Bases Legales  

● Constitución Política del Perú (1993). 

● Texto Único Ordenado de la Ley N° 27306 en el año 2000 modificándose los 

Artículos 2, 3, 4, 7, 9, 10, 12, 24 y 29 de la Ley N° 26260.- Ley de Protección 

frente a la Violencia Familiar y el Reglamento del Texto Único ordenado de la 

Ley de Protección Frente a la Violencia Familiar. 

● Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual entre los años 2009 y 

2015 - Aprobado con Decreto Supremo N° 003 – 2009. 

● Ley 30364 – “Ley parta prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar”. 

● Ley 28236 – Ley que crea hogares de refugio temporal para las víctimas de 

violencia familia. 

 

  2.3 Bases teóricas  

2.3.1 La Familia 

Varsi. (2011), refiere: 

La reunión de individuos relacionados es una familia. Los integrantes del grupo 

familiar tienen diversas inquietudes, deseos y comportamientos sustentados en 

tradiciones, costumbres, creencias, ritos. Teniendo en cuenta lo antes mencionado, 

se menciona todos como factores, no jurídicos, más bien naturales dentro de la 

familia. 



55 
 

 

(…) La relación existente entre persona, familia, sociedad, Estado y 

democracia permite apreciar cómo estas instituciones dependen de otra. 

La persona es a la familia, la familia a la sociedad, la sociedad al Estado y 

este, legítimamente constituido, permite una democracia, un Estado de 

Derecho, razonamiento este que, de alguna manera, es afirmado por 

Savigny. La familia es el centro de difusión de intereses entre la Persona y 

el Estado. Expresa la Declaración Universal de los Derechos Humanos: “La 

familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho 

a la protección de la sociedad y del Estado” (artículo 16, 3), es aquí donde 

nace la función social de la familia. Del mismo modo, la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos de 1969 (Pacto de San José da 

Costa Rica) establece, en el artículo 17 que “la familia es el elemento 

natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad 

y el Estado”. 

La familia se va a dar a través de las diversas relaciones entre las personas, estas se 

van a unir tal y como señala el autor por diversas creencias, inquietudes o por las 

semejanzas en sus comportamiento o deseos. Para el derecho la familia es la 

sociedad y por lo tanto en la Declaración Universal de Los derechos Humanos dice 

que la familia es un elemento fundamental del estado, lo mismo pasa en nuestro país 

ya que señala a la familia como el núcleo de la sociedad por ende esta lo ampara el 

estado.  

2.3.2. Violencia familiar: 

Rosas (2001), precisa: 

Los abusos están relacionados entre los miembros del grupo familiar. Esto 

incluyendo la conducta que por acción u omisión dañe física o 

psicológicamente a otro miembro de la familia. Como principal principio 

para la violencia contra la mujer y la familia está relacionado tanto a su falta 

de poder y control como a las normas sociales que prescriben los roles de 

hombres y mujeres en la sociedad y consienten el abuso. Las injusticias 

que existen entre las relaciones entre hombres y mujeres van a pasar las 

esferas públicas y privadas de la vida; y sobre estos van a trascender varios 
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derechos: sociales, económicos, culturales y políticos y se manifiestan en 

restricciones y limitaciones de libertades, opciones y oportunidades de las 

mujeres. 

La violencia familiar, para cualquier miembro que está dentro del grupo familiar, va a 

dañar de manera psicológica y también reduce la producción económica, bajos 

recursos de los servicios públicos y los empleadores y disminuye la formación de 

capital humano. 

2.3.3. La violencia contra la familia: realidad multideterminada: 

López, (2007), define: 

Las iniquidades entre los hombres y las mujeres trascienden las esferas 

públicas y privadas de la vida; trascienden los derechos sociales, 

económicos, culturales y políticos; y se manifiestan en restricciones y 

limitaciones de libertades, opciones y oportunidades de las mujeres. Estas 

inequidades pueden aumentar los riesgos de que mujeres y niñas sufren 

abuso, relaciones violentas y explotación, debido a la dependencia 

económica, limitadas formas de sobrevivencia y opciones de obtener 

ingresos, o por la discriminación ante la ley en cuanto se relacione a temas 

de matrimonio, divorcio y derechos de custodia de menores (p. 115). 

Los más vulnerables son las jóvenes, al igual que la mujer no educada es la menos 

vulnerada, junto con la más educada, probablemente por razones diferentes. La 

menos educada es la más sometida y, por tanto, la menos amenazante para el varón; 

la más educada, la menos dispuesta a entablar relaciones de sujeción. Algo similar 

ocurre con las mujeres más pobres y las menos pobres. Probablemente por eso esta 

violencia es ligeramente mayor en las zonas urbanas que en las rurales. 

2.3.4. Características individuales de la mujer. 

Álvarez (2003), indica: 

Las mujeres casadas constituyen un porcentaje mayor del total, el resto lo 

componen novias, exparejas, conocidas, amantes, amigas, etc. La mayor 



57 
 

 

vulnerabilidad femenina no sólo se debe a causas físicas, también incide 

el que las mujeres suelen concentrar la mayor carga y responsabilidad en 

la crianza de los hijos; además por diferentes cuestiones culturales 

condensan las tareas hogareñas y mantienen una mayor dependencia, 

tanto económica como cultural, frente a los hombres. Una mujer que 

abandona su vivienda se encuentra en mayor riesgo que un varón, pero 

debe tenerse en cuenta que la violencia familiar hacia la mujer es mayor, 

por ello dejan a sus abusadores tienen más de riesgo de ser asesinadas 

por el abusador que aquellas que se quedan conviviendo. (Pág. 19) 

La violencia en el contexto de una relación íntima se ha observado que los varones 

que utilizan la violencia pueden adoptar modalidades conductuales disociada, en el 

ámbito privado, en cambio, se comportan de modo amenazante, utilizan agresiones 

verbales, actitudinales y físicas, como si se transformaran en otras personas. Sus 

conductas se caracterizan por estar siempre a la defensiva y por la posesividad 

respecto de su pareja, hijos.  

Cabello (1999), refiere: 

Aún son escasos los estudios acerca de las condiciones sociales y 

culturales que propician una mayor incidencia de violencia conyugal física. 

Estudios sobre la violencia contra la mujer en zonas urbanas marginales 

mencionan una situación de desarraigo de amplios sectores poblacionales 

de condición migrante provenientes en su mayoría de zonas andinas. Los 

problemas de desempleo desarraigado, discriminación étnica, social y 

racial desencadenan situaciones de fuerte frustración y estrés que puede 

desencadenar en violencia familiar. Por otro lado, también son importantes 

los estudios que empiezan a relacionar violencia familiar con violencia 

política. (Pág. 53) 

El estudio de los efectos de procesos demográficos de desplazamiento poblacional 

debido a la violencia política que golpeó nuestra sociedad los últimos años, sin 

embargo, existen algunos estudios pioneros al respecto donde se dice que las 

condiciones sociales y culturales influyen mucho en el entorno familiar y por ello tener 

problemas de violencia.  
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2.3.5. Los factores asociados a la violencia familiar. 

Ochoa S. (2002) define: 

La violencia contra la mujer abarca tres tipos de violencia: física, 

psicológica y sexual. Si una mujer sufre por lo menos uno de ellos, y si la 

agresión viene por parte de su pareja, dicha mujer es una víctima de 

violencia doméstica". Esta definición restringe nuestro tema, en realidad, a 

la violencia que ocurre entre los miembros de la pareja heterosexual y, 

específicamente, a las agresiones dirigidas por parte del marido a la mujer. 

La relación de pareja que aquí se estudia no involucra necesariamente un 

vínculo matrimonial, sino que incluye las relaciones consensuales. La 

violencia puede ser física, psicológica o sexual y, para efectos de la 

presente investigación trataremos de mantener esta clasificación, aunque 

en la realidad los diferentes tipos de violencia difícilmente se dan de 

manera separada. Un mismo acto (una violación, por ejemplo, implica los 

tres tipos de violencia: el uso de la fuerza física, la agresión sexual 

propiamente dicha, y el trauma psíquico). La pobreza también está 

considerado como un factor de la violencia familiar, ya que en su mayoría 

los esposos son las personas que trabajan todo el día para traer un 

sustento a su hogar, teniendo en cuenta que las mujeres solo se encargan 

de la crianza de los hijos y los labores del hogar, por ello que el hombre 

abusa de su esposa creando un hogar machista y dando ese mismo 

ejemplo a sus hijos, el cual es errado, ya que nadie puede permitir que se 

le golpe. 

La violencia familiar según lo indicado líneas anteriores, puede estar comprendida 

para familiar que son casadas o parejas de hecho, ya que en su mayoría son las más 

afectas las mujeres ya que ellas sufren mayor agresión física, psicológica y sexual, 

teniendo en cuenta que estas agresiones pueden ser diariamente o  esporádicamente, 

ocasionando así problemas psicológicos a las mujeres, que ser un daño irreparable 

para ellas, pensando que siempre va ser así con cualquier pareja que puedan volver 

a tener.  
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2.3.6. La violencia doméstica. 

López, P. (2007), comenta: 

Recoge cualquier tipo de agresión, insulto, amenaza, etc. Dentro de la 

familia: de una tía aun sobrino, de la esposa al esposo o viceversa, de 

padres a hijos, de hijos a padres, de hermanos a hermanas, etc. De la 

misma forma, también es muy ambiguo hablar de “delitos contra las 

relaciones familiares”, concepto muy similar al de “violencia doméstica”, en 

donde están ausentes las desiguales relaciones de poder entre hombres y 

mujeres ausentes las desiguales relaciones de poder entre hombres y 

mujeres construidas socialmente, a las que se refiere la “la violencia de 

género” o “violencia masculina contra las mujeres”. (pág. 10) 

Este tipo de violencia es el más común que se puede dar dentro de Lima, ya que las 

familias de clase media baja tienen más incidencia en esta clase de violencia, por ello 

el estado ha realizado campañas para que frene un poco este tipo de violencia entre 

cónyuges o el mismo género, a través del MINDES también se da un apoyo a la 

distintas familiar violentadas. 

La violencia de género no es un problema que afecte el ámbito privado. Al 

contrario, se manifiesta como el símbolo más brutal de la desigualdad 

existente en nuestra sociedad. Se trata de una violencia que se dirige sobre 

las mujeres por el hecho mismo de serlo, por ser consideradas, por sus 

agresores, carentes de los derechos mínimos de libertad, respeto y 

capacidad de decisión. Por otra parte, la posible violencia que la violencia 

masculina desata en algunas mujeres debe ser tratada, pero dándole el 

significado que tiene no se pueden continuamente desviarse los 

argumentos hacia posiciones blandas y que no enfoquen el compromiso 

de arrinconar la violencia masculina. (pág. 13) 

La violencia de género se va a desprender de manera más común hacia las mujeres, 

sin dejar de lado que ahora en la actualidad el varón también sufre este tipo de 

agresión por parte de sus esposas, teniendo en cuenta que en su mayoría el varón 
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no realiza algún tipo de denuncia por tener ciertos estereotipos del que dirán, en la 

actualidad la violencia a las mujeres y niños es la más común. 

Castillo J. (2014) relata: 

Es política permanente del estado la lucha contra toda forma de violencia familiar, 

debiendo desarrollarse con este propósito las siguientes acciones; 

Fortalecer en todos los niveles educativos la enseñanza de valores éticos, 

el irrestricto a la dignidad de la persona y de los derechos de la mujer, del 

niño, adolescente y de la familia de conformidad con la constitución Política 

del Estado y los instrumentos internacionales ratificados por el Perú; 

Emprender campañas de difusión, con el propósito de sensibilizar a la 

sociedad sobre la problemática social antes señalada, difundir los alcances 

de la presente ley condenar los actos de violencia familiar; Promover el 

estudio e investigación sobre las causas de violencia familiar y medidas a 

adoptarse para su corrección; Establecer procesos legales eficaces para la 

víctima de la violencia familiar, caracterizados por el mínimo de formalismo 

y la tendencia a brindar medidas cautelares y resarcimiento por los daños 

y perjuicios causados, así como facilitar la atención gratuito en los centros 

médicos requeridos por la Policía, Ministerio Público o Poder Judicial; 

Promover la participación activo de organizaciones, entidades públicas del 

nivel central, regional y local e instituciones privadas dedicadas a la 

protección de niños y adolescentes, adultos mayores, mujeres y en general 

a los asuntos familiar, para el desarrollo de las laborales preventivas y de 

control sobre la ejecución de medida cautelares, así como para el apoyo y 

tratamiento de la violencia y rehabilitación de los agresores; Promover a 

nivel nacional, a través de los gobiernos locales, políticas, programas y 

servicios de prevención, atención y rehabilitación, como Defensorías de la 

Mujer, creación de Hogares Refugio Temporal, servicios de consejería, 

grupos de ayuda mutua, rehabilitación para agresores, entre otros; 

Capacitar a fiscales, jueces, médicos legistas, agentes de salud, agentes 

de educación, así como el personal de la Policía Nacional, las Defensorías 

del Niño y Adolescente y Servicios Municipales, para que asuman una 

función eficaz en la lucha contra la violencia familiar. Las acciones 
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dispuestas en el presente artículo serán coordinadas por el Ministerios de 

Promoción de la Mujer y del desarrollo Humano; Establecer las medidas 

necesarias a fin de implementar acciones de prevención y atención de la 

violencia familiar en las zonas rurales del país. (Pag.54 - 55) 

Con respecto a este artículo, podemos decir que como principal objetivo es que el 

estado pueda incorporar nuevas leyes, medios de ayuda hacia las familiar y mujeres 

violentadas y así se pueda generar una campaña en contra la violencia a la familia, 

mujeres, niños. Por ello el ministerio de mujer incentiva las creaciones de centros de 

rehabilitación, refugios temporales para mujeres y niños, así como establecer medidas 

que puedan ayudar a evitar la violencia en todo el país. 

2.3.7. El Problema del alcohol en las relaciones familiares. 

Fiestas, F. (2012), describe: 

El consumo de alcohol es una prioridad de salud pública global y regional, 

pues está entre los factores de riesgo que más pérdidas económicas 

ocasionan a las sociedades por razones de salud, además del sufrimiento 

que causa a individuos y familias. En el mundo, el uso de alcohol explica 

más muertes que el SIDA o la TBC. En el Perú, el abuso y la dependencia 

al alcohol figuran como la tercer a causa más importante de pérdidas 

económicas por muerte prematura o discapacidad, superados solo por la 

neumonía y los accidentes de tránsito. Sin embargo, la contribución del 

consumo de alcohol puede ser aún mayor si tomamos en cuenta que este 

es también causa de una variedad de otros problemas de salud, como 

accidentes de tránsito (la cuales son la primera causa de discapacidad y 

muerte prematura), violencia, accidentes caseros y de trabajo, uso de 

drogas e involucramiento en conducta sexual de riesgo. (Pág. 16) 

En el Perú, tenemos también como una causa de violencia familiar el alcoholismo, de 

acuerdo con lo referido por el autor, este va a estar involucrado a una serie de 

conductas diversas el mismo que va a ser que contribuya no solo con la violencia, 

sino con una serie de actos que van a generar hasta la muerte de cualquier persona, 
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la violencia también se va a dar en algún tipo de agresión o en el peor de los casos 

violación sexual. 

 

2.3.8. Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables  

El MIMP a desarrollados tres unidades gerenciales para el apoyo a las familias, a los 

integrantes de cada una de ellas y también por violencia sexual, son las siguientes:  

Unidad de Prevención y Promoción Integral frente a la Violencia Familiar y 

Sexual (UPPIFVFS) 

Como función básica es promover la acción individual y colectiva contra la violencia 

familiar y sexual. Propiciar relaciones individuales y familiares saludables y procesos 

de capacitación para el emprendimiento social y económico de la población mediante 

formulación, promoción planeación y ejecución de actividades de información, 

comunicación, difusión y educación no formal. Procesos operativos: incidencia ante 

los gobiernos regionales y locales e instancias públicas para la institucionalización del 

abordaje de la problemática. – procesos educativos para la igualdad en donde se 

privilegia el trabajo en escuelas y centros superiores. – Movilización comunitaria y 

participación ciudadana promoviendo la toma de conciencia y la sanción social del 

problema. – Articulación y concertación para la optimización en el abordaje frente a 

los hechos de violencia. – Comunicación para el desarrollo para contribuir a la 

eliminación de estereotipos socioculturales y formación de cultura de paz.  

Unidad de Atención Integral frente a la Violencia Familiar y Sexual (UAIFVFS) 

Es la unidad orgánica responsable de promover, desarrollar, organizar, dirigir y 

supervisar las estrategias de atención de las personas afectadas o involucradas en 

hechos de violencia familiar y sexual que se ejecutan desde el Programa, en 

coordinación con los órganos de este y en función a sus competencias. Depende 

funcional y jerárquicamente de la Dirección Ejecutiva del PNCVFS. Como su función 

principal es_ Promover, proponer, desarrollar y supervisar estrategias y servicios de 

atención a personas afectadas o involucradas en hechos de violencia familiar y sexual 
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(Centro Emergencia Mujer (CEM), Centro de Atención Integral a Agresores (CAI), 

Línea 100, Servicio de Atención Urgente (SAU). 

 

 

Unidad de Generación de Información y Gestión del Conocimiento (UGIGC) 

Esta unidad brinda toda la información de manera virtual, la cual esta divida en las 

siguientes plataformas de gestión del conocimiento: Red de investigación en violencia 

de género, Plataforma virtual de formación, Repositorio digital y Portal estadístico – 

Programa nacional contra la violencia familiar y sexual. 

Con respecto a lo antes mencionado sobre las unidades gerencial del MIMP, 

promueven los procesos y capacitaciones a los diversos lugares del país para poder 

dar toda la información necesaria para que las familias vulnerables puedan encontrar 

ayuda en el estado, por ello promueven los centros de atención para las personas 

afectadas, estas son de manera presencial y no presencial. Finalmente, brinda toda 

la información necesaria en el portal del estado del MIMP para que todo el estado 

tenga conocimiento de programas contra la violencia familiar y sexual. 

 

2.3.9. Derechos fundamentales. 

Fernández, S. (1994) refiere: 

En principio es preciso significar que los derechos fundamentales y las 

libertades públicas son derechos individuales que tienen al individuo por 

sujeto activo y al Estado por sujeto pasivo en la medida en que tienden a 

reconocer y proteger ámbitos de libertades o prestaciones que los poderes 

públicos deben otorgar o facilitar aquello. Lo que nos dice Fernando 

Segago, es que “uno de los rasgos que nos ofrecen las sociedades 

contemporáneas es el de inscribir los derechos más esenciales de la 

persona humana en el texto de un documento constitucional.” (Pág. 87) 
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Tenemos como derechos fundamentales, como el derecho la vida, por ello el estado 

tiene que intervenir para que los mismos no sean vulnerados, por lo que estos 

derechos disfrutan de un estatus especial en cuanto a garantías de tutela dentro del 

ordenamiento jurídico. Los derechos constitucionales se clasifican en derechos 

fundamentales o de primera generación, derechos económicos, sociales y culturales 

o de segunda generación y derechos a un medio ambiente sano o de tercera 

generación. 

2.3.10. Derechos y deberes familiares. 

Varsi, E. (2011) refiere 

Todo derecho trae consigo una obligación. Ambos, y cada uno entre sí, 

representan el anverso y reverso de una misma moneda. Lo normal y lógico 

es que todo derecho genere una obligación, viceversa, toda obligación 

dependa de un derecho. Pero en las relaciones de familia existen 

situaciones en las cuales se configuran deberes sin la existencia de una 

norma que los establezca o sin derecho alguno que lo origine y, en muchos 

casos más importantes, terminan siendo los deberes que los derechos, 

como bien lo recuerda Espín Cánovas cuando sostiene que en los 

derechos familiares tiene un especial predomino la situación del deber 

jurídico sobre la del derecho subjetivo, sentido similar es el asumido por 

María Berenice Días quien considera que el derecho subjetivo de familia 

no se destina exclusivamente a conceder derechos, más atribuye deberes. 

Tal es el caso de los abuelos, parientes, colaterales hasta el tercer grado y 

otros responsables a pesar de la existencia física y legal de los padres. 

Teniendo estos últimos, es decir a los padres, la manutención de los hijos 

les esta impuesta a través de la patria potestad, pero en caso de ausencia 

o desconocimiento del paradero (podríamos decir, también, de 

imposibilidad económica) corresponde el deber alimentario a los terceros 

indicados, tal como lo señala el artículo 93 del Código de los Niños y 

Adolescentes.  
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Esta situación parte de la idea que no todos los deberes se derivan de derechos. 

Según el teólogo Hans Küng el hombre tiene deberes originarios, inherentes a su 

persona, que no se fundan en ningún tipo de derecho siendo deberes éticos no fijados 

jurídicamente, situación está que se da y sucede en el Derecho de familia. Estos 

derechos familiares pertenecen al ámbito de la ética, de las costumbres, de las 

vivencias, de la conciencia, del corazón, de la convicción personal; concluyendo Küng 

que la buena disposición moral interna no se verifica, no puede exigirse judicialmente, 

menos vía ejecución coactiva, frente a los que podríamos decir que los pensamientos 

son libres, más que el amor y los suelos que realizamos en el calor humano. Clemente 

de Diego considera que las relaciones de familia, compuestas de amor, sumisión de 

respeto, morales y económicas, entre los miembros de la familia dan lugar a derechos 

de poder, personales y a derechos reales patrimoniales, Refiriéndose a los derechos 

de familia considera que “Los característicos son los de poder, los originados por 

relaciones personales que son de naturaleza absoluta, de índole moral, pues son para 

el fin de la familia, se ejercitan sobre las personas, abarcando su conducta entera y 

las del que las ejercita para fines de la familia, tienen tanto de derecho como de deber, 

y aún más esto que lo otro, y por esto son inalienables, absolutamente intrasmisibles 

interinos y mortis causa”. 

Dentro del Derecho de Familia, para Rojia Villegas, encontramos diferentes 

formas de conductas que caracterizamos como objetos directos del vínculo 

jurídico familiar dentro de los que tenemos a los derechos subjetivos 

familiares que se manifiestan en las diversas relaciones familias y los 

deberes subjetivos familiares que se presentan como correlativos a los 

derechos subjetivos familiares. Los deberes subjetivos familiares son los 

distintos estados de sujeción jurídica en los que se encuentran colocados 

respectivamente los sujetos del Derecho de familia, siendo su clasificación 

idéntica que los derechos subjetivos familiares. Pág. (147,148) 

Como indica el autor los derechos familiares forman parte del ámbito de la ética, ya 

que los fines familiares se ven dentro de la conducta de cada integrante de la familia 

con cada conducta puesta en el hogar se va a dar una obligación y por ende un 
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derecho que cada miembro de la familia debe de asumirlo como tal y con ellos asumir 

las responsabilidades que devenguen de los mismos. 

 

2.3.11. Derechos subjetivos familiares  

Varsi, E. (2011) refiere 

Los derechos subjetivos familiares son facultades, poderes, atributos, 

prerrogativas que permiten la interacción entre aquellas personas que 

comparten entre sí relaciones familiares, protegiendo intereses colectivos 

e individuales a fin de lograr la consagración de familia como un núcleo 

social a través del cual la persona humana logra su desarrollo y la 

realización de su proyecto de vida. Tratan de regular las relaciones 

personales típicas que se dan en el seno de una familia. Como facultad, 

el derecho subjetivo de la familia nace de las relaciones existentes dentro 

del grupo familiar y que corresponde a cada uno de sus miembros 

permitiendo el cumplimento de los fines superiores de la entidad familiar. 

Se trata de un grupo de derechos que ostenta el individuo en su faceta de 

miembro de una comunidad familiar. Estos derechos que ostenta el 

individuo en su faceta de miembro de una comunidad familiar. Estos 

derechos pueden estar reconocidos expresamente en la norma 

presentándose como los derechos objetivos familiares o ser subyacentes 

de una relación caso en el cual nos referimos a los derechos subjetivos 

familiares. (pág. 153) 

Los derechos subjetivos familiares se van por la interacción que va a tener cada 

miembro de la familia dentro de las relaciones familiares que compartan entre sí, 

partiendo de ello, lo que se debe mencionar es que estos derechos van a tener inicio 

por el interés de cada miembro de la familia, ya que cada uno va a cuidar sus intereses 

de manera individual dentro la familia como núcleo de la sociedad.  

 

2.3.12 Objetivos de los Derechos subjetivos familiares 
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Varsi, E. (2011) refiere 

El objetivo de estos derechos es satisfacer variados intereses de los 

sujetos que componen el Derecho de familia y pueden centrarse 

básicamente en los siguientes: 

-La satisfacción de intereses propios del titular del derecho: alimentos, 

demandar o impugnar la paternidad, demandar invalidez del matrimonio, 

de divorcio, etc. 

-La satisfacción de intereses de terceros: cumplir con los alimentos tutela, 

curatela. 

-La satisfacción de intereses conjuntos, régimen de visitas, patrimonio 

familiar entre otros. (pág. 153)  

lo comentado por el autor , nos dice que los objetivos sen han a dar por diversos 

intereses de los miembros de la familia, estos vienen de los deberes que debe de 

cumplir los padres y/o hermanos , ya que si no es así y estos se ven vulnerados van 

a salir a flote los derechos de cada miembro de la familia, teniendo en cuenta que los 

derechos familiares se contrapongan con los individuales , deben de predominar los 

de mérito interés social y las relaciones familiares. 

2.3.13. Protección de la familia como derecho a acciones positivas del estado. 

Ramos, M. (2013), comenta: 

La parte del trabajo es comprender el derecho de las provisiones 

legislativas y jurisprudenciales aprovechando el propósito de justica en 

nuestro país, a partir sobre algún tratamiento jurídico de los derechos 

humanos, así pueda resultar fácil adoptar elementos de juicio que van a 

servir en el sistema de justicia establecido. En un céntrico Estado de 

Derecho Constitucional, irradiado por teorías y observancias que 

pretenden no solo reconocer, sino garantizar las otrora y establece 

exigencias del hombre; se dice desde un punto de vista formal, que los 

derechos fundamentales son: “todos aquellos derechos subjetivos que 

corresponden universalmente a todos los seres humanos en cuanto 



68 
 

 

dotadas de personas, de ciudadanos o personas con capacidad para 

obrar”, caracterizado no solo por acciones negativas del estado que 

obstaculice su ejercicio, sino como el derecho a acciones positivas en la 

promoción de condiciones para su cabal eficacia, del que indubitablemente 

resulta beneficiario la familia como institución, por ende las personas que 

decidieron fundarla, en cuando personas dotadas de ciudadanía o con 

capacidad de obrar. (Pág. 36) 

Como podemos apreciar en el que nos dice el autor es que el estado tiene que 

establecer ciertas normas las cuales, están a favor de la familia que sufren algún tipo 

de abuso por parte de alguno de los cónyuges, asimismo toda persona tiene derecho 

a apoyarse en algún tipo de institución que beneficie a la familia y del apoyo moral, 

psicológico, si fuese el caso de algún tipo de maltrato que se puede dar dentro de los 

distintos tipos de familia. 

 

 

2.3.14. La dignidad humana como principio fundamental: 

Ramos, M. (2013), comenta: 

La sistematización de los derechos fundamentales es no dudar basto, por 

cierto, existe una feliz coincidencia generalizada en los distintos sistemas 

jurídicos, acerca de la fundamentación de los derechos humanos, al situar 

en la dignidad humana. Citando a Gold Schmidt, dice que: “cada persona 

humana individual es una realidad en sí misma, mientras que el Estado no 

es más que una realidad accidental, ordenada como fin al bien de las 

personas individuales. El derecho, el ordenamiento jurídico en su conjunto, 

no quedará iluminado, en términos de Lucas Verñu, legitimado, sino 

mediante el reconocimiento de la dignidad de la persona humana y de los 

derechos que le son inherentes.” Esta unanimidad trasciende del plano 

doctrinal al normativo, así, en el plano supranacional, la Declaración de 

Derechos Humanos fundamenta la libertad, la justicia y la paz en el mundo 

“en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e 



69 
 

 

inalienables de todos los miembros de la familia humana”. La dignidad y el 

valor de la persona humana constituye en este texto fundamental el 

referente básico de los derechos humanos, por lo que, en su artículo 

primero, reafirma que: “todos los seres humanos nacen libres e iguales en 

dignidad y derechos y, dotados de razón de conciencia, deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros”. (Pág. 51) 

Respecto al tema de la dignidad humana, puedo decir que atreves de las diferentes 

doctrinas que hablan de dignidad, se dice que es un valor que constituye a la persona 

humana, el cual tiene derechos iguales e inalienables; asimismo la dignidad es el valor 

inherente a la persona, el cual, en los temas de violencia familiar, se ve muy 

trastocado de manera psicológica, por no contar con una autoestima alta y así dejarse 

manipular por alguno de los cónyuges. 

2.3.15 La Familia en la Constitución Política del Perú  

Nuestra vigente Constitución Política del Perú de 1993, ampara en su artículo número 

cuatro a la Institución Familiar reconociendo protección por parte del Estado y por la 

sociedad. Además, promueve el matrimonio, reconociendo a estos últimos como 

institutos naturales y fundamentales de la sociedad. Se advierte claramente que la 

Constitución pone en prevalencia a la familia nuclear originada del matrimonio, como 

aquella institución ideal a la que nuestra sociedad debe de aproximarse. Sin embargo, 

también es de precisar que dicho pronunciamiento constitucional, dispone un alcance 

de protección a la familia en su expresión extendida, es decir, aborda una protección 

a aquellas tipologías de familia que no necesariamente se originan del matrimonio. En 

ese contexto, La constitución realiza una interpretación de la familia desde una 

perspectiva pluralista, amplio y general, donde el matrimonio ya no constituye la única 

forma de organización familiar merecedora de protección estatal, sino que, ahora se 

introducirá como elementos de protección, a otras tipologías de familia. Ello, en 

aplicación del principio del derecho a fundar una familia también se debe de tomar en 

consideración, la perspectiva de la sociedad en torno a la institución familiar. Toda 

vez que, durante el transcurso del tiempo, las uniones de hecho, las familias 

monoparentales y las familias ensambladas han ido ocupando un número significante 

en los índices porcentuales de la formación familiar, dejando a la unión marital, como 
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una tipología de familia a la que la sociedad en su mayoría ya no pretende llegar. Esto 

debido a los factores externos que influyen en las necesidades individuales de cada 

persona. Pues, hay que recordar que la institución familiar por su propia naturaleza 

posee como característica, el ser adaptable a la situación real en el que la sociedad 

se encuentre. Regresando al artículo número cuatro de la Constitución; este establece 

el más alto alcance de protección a la unión que provenga del matrimonio, por 

considerarse que reúne las características más idóneas dentro de la esfera de la 

institución familiar. Sin perjuicio a ello, considero que aquellas otras formas de familia 

poseen la misma finalidad que rige la Institución familiar, las cuales están basadas en 

la satisfacción de necesidades, en establecer vínculos socioafectivos y en el 

desarrollo individual de cada uno de los integrantes de la organización familiar; razón 

por el cual, todas estas formas de familia así estén integradas sólo por dos personas 

– merecen la misma protección y tratamiento por parte de la comunidad y del Estado. 

La constitución política nos dice de manera general que la familia reconoce como 

protector al estado, por ello la familia se ve como una institución familiar, ya que tiene 

derechos y deberes por su propia naturaleza, así como adaptarse a la situación que 

se encuentre dentro de la sociedad, teniendo en cuenta que todas las formas de 

familia deben ser tratadas como parte del estado y merecen la misma protección. 

2.3.16. Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual entre los años 

2009 y 2015 - Aprobado con Decreto Supremo N° 003 - 2009 - MIMDES 

el 27 de marzo de 2009. 

El Plan Nacional Contra la Violencia Hacia la Mujer 2009 – 2015 

plantea la construcción de una sociedad que garantiza a las mujeres, 

sin distinción de edad, estado civil nivel socioeconómico, nivel 

educativo, etnia, capacidad, ocupación, orientación sexual u otros, el 

derecho a una vida libre de violencia a través del trato digno, del 

establecimiento de relaciones de igualdad entre mujeres y hombres y 

la eliminación de patrones socio-culturales discriminatorios en un 

marco de seguridad y de vigencia plena de los derechos humanos. El 

Plan Nacional Contra la Violencia Hacia la Mujer 2009-2015 ha sido 

elaborado de manera concertada con autoridades y funcionarios de los 
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diferentes sectores e incorpora los aportes de profesionales 

especialistas en el abordaje del problema de la violencia, de dirigentes 

comunales y representantes de instituciones de la sociedad de escala 

nacional, regional y local. El Plan es un instrumento de política que 

implica la acción conjunta del Estado y de la Sociedad, en tres ámbitos: 

-Garantizar la implementación de políticas tendientes a enfrentar el problema de la 

violencia. 

-Garantizar el acceso de las mujeres afectadas por la violencia a servicios públicos 

de calidad. 

Identificar y promover la transformación de cambios en los patrones socioculturales 

hacia nuevas formas de relaciones sociales entre mujeres y hombres basadas en el 

respeto pleno de los derechos humanos. 

Según el plan nacional contra la violencia, nos dice que el estado estaba realizando 

la implementación de ciertas políticas que garanticen el bienestar de las familias, sin 

ningún tipo de distinción. La política del Estado peruano para enfrentar las diversas 

manifestaciones de violencia que sufren las mujeres en nuestro país busca promover 

procesos de transformación de los patrones socioculturales que toleran, legitiman o 

exacerban la violencia hacia la mujer, para lo cual se requiere la participación y 

compromisos de los diversos actores de la sociedad. 

2.3.17. Ley N° 30364 - Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

Articulo 6.- Definición de violencia contra los integrantes del grupo familiar 

La violencia contra cualquier integrante del grupo familiar es cualquier acción o 

conducta que le causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico y que 

se produce en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder, de 

parte de un integrante a otro grupo familiar. 

Se tiene especial consideración con las niñas, niños, adolescentes, adultos mayores 

y personas con discapacidad. 
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Articulo 7.- Sujetos de protección de la ley 

Son sujetos de protección de la ley: 

(…) 

B. Los miembros del grupo familiar, entiéndase como tales, a los cónyuges, ex – 

cónyuges, convivientes, ex convivientes; padrastros; madrastras; ascendientes y 

descendientes; los parientes colaterales de los cónyuges y convivientes hasta el 

cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad; y a quienes, sin tener 

cualquiera de las condiciones antes señaladas, habitan en el mismo hogar, siempre 

que no medien relaciones contractuales o laborales; y quienes hayan procreado hijos 

en común, independientemente que convivan o no, al momento de producirse la 

violencia. 

Aguilar Llanos (2016) comenta: 

La presente Ley tiene como principal función la prevención, atención y 

protección de las víctimas, garantizando una vida libre de violencia y el 

ejercicio pleno de sus derechos. Asimismo, esta Ley, también reconoce de 

forma no explicita, a las familias ensambladas, ya que en el artículo 7 

señala: los sujetos de protección de la ley: Los miembros del grupo familiar. 

Entiéndanse como tales, a los padrastros, madrastras; y descendientes por 

afinidad. Además, el artículo 6, reconoce que deberá de existir una relación 

de responsabilidad frente a los hijos afines. Es por ello, que aquí, se 

reconoce que los padres afines asumirán una relación de poder frente a 

sus hijos afines; por encontrarse inmensos en el núcleo de una 

organización familiar constitucionalmente protegida. 

Somos conscientes de la grave crisis social y moral que atraviesan los pueblos y 

creemos que un elemento clave de esta crisis se da en la sociedad familiar. 

Lo mencionado por el autor es que los miembros del grupo familiar, se debe de 

proteger a todos los que la conforman, ya que la relación que existe en ella debe ser 

por padres, padrastros, hijos o hijastros y todos ellos deben ser tratados de la misma 
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manera, ya que cada uno de ellos asume el rol de padres o hijos dentro de la sociedad 

que está protegida por el estado 

2.3.18. Texto Único Ordenado de la Ley N° 27306 - Ley de Protección frente a la 

Violencia Familiar, precisa: 

Los determinantes sociales de la salud, incluida la violencia, afectan las 

condiciones de vida de las mujeres y los hombres. Entre los determinantes 

de la violencia contra la mujer y la familia: testigo de violencia de padres, 

víctima de violencia en hogar cuando niños, desigualdad de género, 

tolerancia frente a la violencia, comunidad (medios de comunicación 

escuela) y consumo de alcohol, este como la principal causa de violencia 

dentro de cada zona rural, marginal de Lima. (pág. 6) 

Las explicaciones del fenómeno de la violencia familiar, es un grupo de personas 

vinculadas y en constante interacción interna y externa, cuya estructura y dinámica 

configura un sistema humano que se desarrolla en una dimensión temporal y 

contextual. En él se desarrolla el subsistema conyugal, que se encuentra en 

permanente interacción con otros sistemas y subsistemas, pudiendo ser afectado por 

el entorno social, ya que es sensible a los factores de su medio y al impacto que éste 

pueda producir en su dinámica interna. 

2.3.19. Ley 28236 – Ley que crea hogares de refugio temporal para las víctimas 

de violencia familia y Reglamento que crea los hogares de refugio. 

Artículo 1.- Objetivo de la Ley 

 Créase Hogares de Refugio Temporal, a nivel nacional, para las personas que son 

víctimas de violencia familiar y que se encuentren en situación de abandono, riesgo o 

peligro inminente sobre su vida, salud física, mental o emocional a causa de la 

violencia familiar. 

(…) 

Artículo 3.- Obligatoriedad 
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 Las personas víctimas de violencia familiar que ingresen a estos hogares, recibirán 

obligatoriamente atención multidisciplinaria, para la recuperación del daño sufrido y 

su normal desarrollo social. El plazo de permanencia en los Hogares de Refugio 

Temporal estará sujeto a los lineamientos técnicos que se consideren para la 

intervención de los servicios que cada caso concreto lo requiera. 

Esta Ley se da como consecuencia de la problemática de la sociedad por la violencia 

que se da dentro el diverso familiar, esta es por la relación personal que tiene cada 

miembro, el MIMP acoge a estas personas para que puedan derivarlas a un refiguro 

temporal mientras se realiza el procedimiento que corresponde por cada caso de 

violencia que se ha generado por cada miembro de la familia. 

 

2.3 Definición de términos básicos 

Agresión. – “Es un ataque no provocado producto de la práctica o del hábito de ser 

agresivo; es una conducta hostil o destructiva cuya finalidad es provocar un daño a 

otro”. 

Abuso. - Es la acción y efecto de abusar. La noción de abuso puede aplicarse de 

distintas maneras para formar diversos conceptos. 

Amenaza. – “Es un gesto, una expresión o una acción que anticipa la intención de 

dañar a alguien en caso de que la persona amenazada no cumple con ciertas 

exigencias”. 

Derechos. – “Es lo que se conoce o reconoce a un sujeto de derecho. La justificación 

del disfrute de ejercicio de los distintos derechos pro cada uno de los sujetos que los 

poseen puede basarse en muy distintas circunstancias”. 

Estado. – “Se refiere a una forma de organización social, económica, política 

soberana, que tienen el poder de regular la vida comunitaria nacional, generalmente 

solo en un territorio determinado o territorio nacional”. 

Género. – “Los géneros son grupos biosocial culturales, construidos históricamente a 

partir de la identificación de características sexuales que se clasifican para los seres 

humanos corporalmente. Ya clasificados se les asigna de manera diferencial un 

conjunto de funciones, actividades, relaciones sociales, formas de comportamiento y 

normas”. 
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Lesiones. – “Se conoce como lesión, a un golpe, herida, daño, perjuicio o detrimento. 

Suele estar vinculado al deterioro físico causado por un golpe, una herida o una 

enfermedad”. 

Muerte. – “Es el término de la vida a causa de la imposibilidad orgánica de sostener 

el proceso homeostático. Se trata del final del organismo vivo que se había creado a 

partir de un nacimiento”. 

Maltrato. – “Se define como el maltrato como cualquier tipo de comportamiento 

repetido de carácter físico, verbal, activo o pasivo, que agrede a la estabilidad de la 

víctima”. 

Núcleo familiar. – “Responde a la concepción moderna de la familia limitada a los 

vínculos de parentesco más estrechos” (relaciones paternales/ maternales y filiales). 

Omisión. - La omisión, en derecho, es una conducta que consiste en la abstención 

de una actuación que constituye un deber legal. 

Poder. – “Definen la capacidad de hacer, decir, expresar o ejecutar una acción”. 

Trauma. – “Tanto a un evento que amenaza profundamente el bienestar o la vida de 

un individuo, como a la consecuencia de ese evento en el aparato o estructura mental 

o vida emocional del mismo”. 

Violencia. – “Se da a conocer como el proceso o condición por el cual un individuo o 

grupo que viola la integridad física, social y/o psicológica de otra persona o grupo, 

concibiendo una forma de interacción en la que este proceso se reproduce”. 

Violación. – “Es un delito que consiste en una agresión de tipo sexual que se produce 

cuando una persona tiene acceso sexual hacia otra, mediante el empleo de violencias 

físicas o psicológicas o mediante el uso de mecanismos que anulen el consentimiento 

de los ofendidos”. 
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CAPÍTULO III 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS. 
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3.1 Análisis de tablas 

PREGUNTA ESPECIALISTA 1 

1. ¿Qué factores se 

encuentran asociados a la 

violencia familiar frente a 

los derechos 

fundamentales de la 

familia? 

Los factores que podemos observar dentro del núcleo 

familiar y conlleva a la violencia, es por la falta de 

dinero, la falta de autoestima, la falta de cariño, la falta 

de superación, la falta de comunicación, unión familiar.  

 

2. ¿Por qué cree usted 

que la violencia física está 

asociada a la violencia 

familiar frente a los 

derechos fundamentales 

de la familia? 

Las distintas formas de violencia en diversos casos 

familiares se presentan con mayor influencia en los 

hogares más vulnerables, porque de forma diaria hay 

un registro sin número de casos, en donde muchas 

veces deben de acudir sola a los centros de apoyo, ya 

que en las comisarías no hacen caso a las denuncías y 

es ahí donde se vulneran sus derechos. 

 

3. Considera usted, ¿Que 

el aspecto psicológico 

tiene influencia en la 

violencia familiar y los 

derechos fundamentales 

de la familia? 

Si, porque emocionalmente afecta al crecimiento de la 

persona y si esta crece donde se ha presentado la 

violencia, en un futuro puede presentar diversos 

trastornos por vivir en un hogar con alto índice de 

violencia. 

 

4. En su opinión ¿Los 

aspectos sociales influyen 

a la violencia familiar 

frente a los derechos 

fundamentales de la 

familia? 

 

 

Si, debido a que en esos casos muchas veces influye la 

misma sociedad para que existe  la discriminación y en 

otros casos sean rechazados dentro de los grupos 

sociales.  
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PREGUNTA INTERPRETACIÓN ESPECIALISTA 1 

1. ¿Qué factores se 

encuentran asociados a la 

violencia familiar frente a 

los derechos 

fundamentales de la 

familia? 

Mi interpretación es que los factores a la violencia 

familiar van a estar unido a los diversos problemas que 

hay dentro del hogar, como se indica en la respuesta 

falta de dinero, autoestima y/o algún otro factor que va 

a estar unido a estos diversos aspectos emocionales. 

 

2. ¿Por qué cree usted 

que la violencia física está 

asociada a la violencia 

familiar frente a los 

derechos fundamentales 

de la familia? 

 

La violencia se va a dar en la mayoría de las familias 

por falta de comunicación y está va a existir entre los 

miembros del hogar, teniendo en cuenta que puede ser 

un hogar disfuncional o hogares constituidos, pero con 

grandes problemas de violencia. 

 

 

3. Considera usted, ¿Que 

el aspecto psicológico 

tiene influencia en la 

violencia familiar y los 

derechos fundamentales 

de la familia? 

Siempre el daño psicológico va a afectar a las personas 

en diversos aspectos de su vida, ya sea social, 

emocional, la forma como se van a relacionar con los 

demás. 

 

 

4. En su opinión ¿Los 

aspectos sociales influyen 

a la violencia familiar 

frente a los derechos 

fundamentales de la 

familia? 

 

 

Como bien es cierto la discriminación existe en la 

sociedad, por eso un grupo de personas van a ver 

vulnerados sus derechos, ya sea por la condición social, 

raza o creencia religiosa. 
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PREGUNTA ESPECIALISTA 2 

1. ¿Qué factores se 

encuentran asociados a la 

violencia familiar frente a 

los derechos 

fundamentales de la 

familia? 

Sabemos que, la violencia familiar, es todo acto u 

omisión sobrevenido en el marco familiar por obra de 

uno de los que los compone, atente contra la vida, la 

integridad corporal o psíquica, los derechos que se 

encuentran vulnerados son: el derecho a la vida, a la 

salud el cual no permiten vivir en un hogar con armonía, 

el cual puede llegar ser un daño a futuro a los hijos y/o 

las personas que componen el entorno familiar. 

2. ¿Por qué cree usted 

que la violencia física está 

asociada a la violencia 

familiar frente a los 

derechos fundamentales 

de la familia? 

La violencia física está asociada a la violencia familiar 

por ser uno de los actos más cotidianos que se pueden 

ver en la sociedad y en la mayoría de ciudades en el 

Perú, sin ir muy lejos constantemente en las noticias 

podemos ver que diariamente existen feminicidios, 

padres que matan a los hijos o viceversa y esto nos 

conlleva a que existe una serie de personas fuera de su 

capacidad de discernir para saber si hacer el bien o el 

mal a mi entorno familiar es lo más normal, es por ello 

que debería existir un control de las penas para todas 

las personas que realizan estos actos aberrantes a sus 

mismo familiares. 
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3. Considera usted, ¿Que 

el aspecto psicológico 

tiene influencia en la 

violencia familiar y los 

derechos fundamentales 

de la familia? 

Frente a los derechos fundamentales de la familia, la 

violencia psicológica si tiene una gran influencia, ya que 

las personas que se van a ver afectadas son las que 

están dentro de un entorno familiar ya sea disfuncional 

o un hogar constituido, teniendo en cuenta que existen 

muchos aspectos que van a influir para que los daños 

psicológicos puedan llegar a influir en la vida de uno de 

los cónyuges o de los hijos , el cual no les va permitir 

desarrollar una vida correcta conformada por valores, 

una autoestima lo suficientemente fuerte como para 

poder hacer las cosas de la mejor manera en apoyo a 

su familiar y no terminar como la mayoría lo hace qué 

es entrando a robar, drogadicción, etc. 

4. En su opinión ¿Los 

aspectos sociales influyen 

a la violencia familiar 

frente a los derechos 

fundamentales de la 

familia? 

 

Los aspectos sociales desde mi punto de vista, va 

influenciar de cierta manera en la violencia familiar y los 

derechos de la familia porque se va enmarcar en los 

diferentes aspectos como discriminación, el famoso 

bullying entre menores, adultos; actualmente en la 

sociedad, tanto en las familias de clase media baja 

como alta, teniendo en cuenta el tipo de clase social que 

existe en la actualidad, sin dejar de lado el decir que en 

todas las familias siempre va existir algún tipo de 

violencia sin importar, la raza, el sexo, o el género. El 

cual va a estar siempre muy comentado porque en la 

sociedad, las personas no tienen una adecuada 

educación el cual va a permitir que las personas se 

vuelvan más ignorantes. 
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PREGUNTA 2 INTERPRETACIÓN ESPECIALISTA 2 

1. ¿Qué factores se 

encuentran asociados a 

la violencia familiar frente 

a los derechos 

fundamentales de la 

familia? 

Como bien nos dice el entrevistado, la violencia 

familiar va a estar asociada a los diferentes aspectos 

que van a originar algún tipo de violencia en el hogar, 

ya sea psicológico, físico o simplemente por la falta de 

comunicación que puede existir. 

2. ¿Por qué cree usted 

que la violencia física 

está asociada a la 

violencia familiar frente a 

los derechos 

fundamentales de la 

familia? 

Podemos entender que la violencia física en la 

actualidad es lo más común que puede haber, sin 

dejar de lado la violencia psicológica, verbal, etc. Así 

como nos dice el entrevistado va a influir mucho el 

entorno familiar en el que uno se encuentra viviendo, 

teniendo en cuenta que muchas veces las personas 

solo actúan por impulso, sin darse cuenta de lo que 

puede suceder en un futuro. 

3. Considera usted, ¿Que 

el aspecto psicológico 

tiene influencia en la 

violencia familiar y los 

derechos fundamentales 

de la familia? 

En el aspecto psicológico está ligado de muchas 

formas a los derechos de la familia, ya que este tiene 

que salvaguardar la integridad que va a ver dentro de 

un entorno familiar consolidado; sin embargo, existen 

muchas familias disfuncionales que, al no tener una 

buena comunicación, relación afectiva, están 

obligados a usar la violencia para hacerse respetar.  

4. En su opinión ¿Los 

aspectos sociales 

influyen a la violencia 

familiar frente a los 

derechos fundamentales 

de la familia? 

 

El aspecto social y los derechos fundamentales de la 

familia van a estar unidos ya que la sociedad va a 

influir para que se de algún tipo de violencia dentro del 

hogar y este sin importar pueda afectar a los miembros 

de la familia y dentro de la clase social a que uno 

pertenezca. 
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PREGUNTA ESPECIALISTA 3 

1. ¿Qué factores se 

encuentran asociados 

a la violencia familiar 

frente a los derechos 

fundamentales de la 

familia? 

Los derechos fundamentales de la familia se ven 

enmarcadas en el ordenamiento jurídico, en donde 

conocemos los derechos y deberes de la familia, teniendo en 

cuenta la base del matrimonio, eso no quiere decir que el 

matrimonio va hacer que la familia no se va proteger si uno 

no cumple con el matrimonio (sacramento de Dios), puedo 

decir que la violencia familiar va estar sujeto a diversos 

factores, como: lo económico, social, moral, psicológico; pero 

el más importante la violencia física, sexual, verbal, ya que 

pueden haber diversas formas de unir a una familia ya sea 

por el matrimonio o por la convivencia, en ambos casos los 

factores serán los similares, sin importar la clase social en la 

que puede estar sujeta una familia, los factores asociados a 

la violencia tienen que verse opacados por los derechos 

fundamentales de la familia ya que este, mediante 

lineamientos con ayuda del estado pueda salvaguardar un 

buen desarrollo en el crecimiento familiar. 

2. ¿Por qué cree usted 

que la violencia física 

está asociada a la 

violencia familiar 

frente a los derechos 

fundamentales de la 

familia? 

La violencia física actualmente se va dar de una forma 

impulsiva, cotidiana, quiere decir de una manera común, ya 

que muchas veces las parejas no desarrollan la capacidad de 

poder llevar una vida en paz, pueden influenciar el ritmo de 

vida, la forma de trabajo, la cantidad de hijos que se puede 

llegar a tener y no contar con el dinero suficiente para poder 

mantenerlos, esto quiere decir que es ahí donde va intervenir 

los derechos a una familia porque se va buscar una serie de 

mecanismos para velar por el bienestar de los hijos, en donde 

tiene que intervenir el estado.  
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3. Considera usted, 

¿Que el aspecto 

psicológico tiene 

influencia en la 

violencia familiar y los 

derechos 

fundamentales de la 

familia? 

La familia es la unidad fundamental de la sociedad, dentro de 

un entorno familiar formado con valores no existirá algún tipo 

de violencia psicológica, pero actualmente en el país, 

podemos ver que las parejas se pueden llegar a faltar el 

respeto delante de los hijos, sin importar que ellos al final de 

todo se vean afectados, no en la niñez, sino tal vez en la 

adolescencia donde van a verse encaminados para hacer 

cosas que van en contra de los principios de las familias, esto 

implica también que para estos tema de violencia psicológica 

no importa la clase social . 

4. En su opinión ¿Los 

aspectos sociales 

influyen a la violencia 

familiar frente a los 

derechos 

fundamentales de la 

familia? 

 

 

  

 

 

La sociedad de cierta manera va a influenciar para que se 

genere algún tipo de violencia entre cónyuges, hijos, padres 

a hijos, etc., ya que la familia es una institución social, que se 

va a adaptar a la sociedad. De cierta manera la sociedad, las 

relaciones sociales influyen para que se pueda dar el trato 

familiar de acuerdo con el entorno familiar que tiene cada 

uno, pues así se va a dar algún tipo de violencia, como 

agresión sexual, física entre los miembros de la familia. 
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PREGUNTA INTERPRETACIÓN ESPECIALISTA 3 

1. ¿Qué factores se 

encuentran asociados 

a la violencia familiar 

frente a los derechos 

fundamentales de la 

familia? 

Si tenemos claro que la familia es el núcleo de la sociedad, 

pues el estado está en el deber de proteger a la familia, así 

este sea un matrimonio consolidado o solo sea una pareja de 

convivientes el cual tienen los mismos derechos ante la 

sociedad. 

2. ¿Por qué cree usted 

que la violencia física 

está asociada a la 

violencia familiar 

frente a los derechos 

fundamentales de la 

familia? 

La violencia física en nuestra sociedad es muy común ya que 

no existen parámetros para que esto tenga ciertos límites y 

pueda ser sancionados, teniendo en cuenta que las 

instituciones del estado no brindan el apoyo legal para 

proteger a los miembros del grupo familiar.  

3. Considera usted, 

¿Que el aspecto 

psicológico tiene 

influencia en la 

violencia familiar y los 

derechos 

fundamentales de la 

familia? 

Si tiene influencia, debido a que actualmente en la sociedad 

no existe respeto a cada miembro de la familia como había 

en los años anteriores, tal vez por el tipo de educación o tipo 

de convivencia; es por ello, cada integrante de la familia 

puede llegar a faltarse el respeto entre sí y llegar a verla 

agresión en dos adultos o niños en cualquier lugar sin 

importar las clases sociales. 

4. En su opinión los 

aspectos sociales 

influyen a la violencia 

familiar frente a los 

derechos 

fundamentales de la 

familia? 

El estado y la sociedad no hacen nada para poder frenar 

algún tipo de abuso entre los miembros de una familia, por 

ello que el aspecto social muchas veces es el más influyente 

en estos tiempos. 
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PREGUNTA ESPECIALISTA 4 

1. ¿Qué factores se 

encuentran asociados a la 

violencia familiar frente a 

los derechos 

fundamentales de la 

familia? 

Los factores asociados a la violencia familiar, pueden 

partir desde el punto de vista psicológico y es ahí 

donde el estado debe de preocuparse por crear 

políticas sociales que desarrollen planes estratégicos 

con las familias afectadas. 

2. ¿Por qué cree usted que 

la violencia física está 

asociada a la violencia 

familiar frente a los 

derechos fundamentales 

de la familia? 

La violencia física está íntimamente ligada a la 

violencia psicológica y física con el cónyuge, así 

también el maltrato infantil, siendo que estos actos se 

desarrollen e inicien dentro de un núcleo familiar, y 

afecta a los derechos de la familia toda vez que se 

vulnera la integridad, bienestar, salud y la vida como 

fin supremo del estado, ya que se desencadena 

muchas veces con la muerte de uno de los 

integrantes de la familia. 

3. Considera usted, ¿Que 

el aspecto psicológico 

tiene influencia en la 

violencia familiar y los 

derechos fundamentales 

de la familia? 

Sí, ya que el aspecto psicológico va desencadenar a 

lo largo de la vida diversos trastornos en cada 

integrante de la familia y de esta forma se vulnera sus 

derechos fundamentales y por ende los derechos de 

la familia. 

4. En su opinión los 

aspectos sociales influyen 

a la violencia familiar frente 

a los derechos 

fundamentales de la 

familia? 

Sí, ya que la violencia se observa en nuestra 

sociedad y no hay mayor control por parte del estado 

para contrarrestar y hacer un alto a todo tipo de 

violencia en la sociedad, por ello la ausencia y 

desconocimiento quienes viven en la ignorancia 

soportando día a día diferentes maltratos y son pocos 

los que reciben apoyo por el estado. 
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PREGUNTA INTERPRETACIÓN ESPECIALISTA 4 

1. ¿Qué factores se 

encuentran asociados a la 

violencia familiar frente a 

los derechos 

fundamentales de la 

familia? 

Si tenemos en cuenta que el punto de declive es el 

factor psicológico, pues el estado debe de brindar 

un mayor apoyo a las familias, esto con ayuda del 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 

así poder desarrollar planes de apoyo a las familias 

afectadas. 

2. ¿Por qué cree usted que 

la violencia física está 

asociada a la violencia 

familiar frente a los 

derechos fundamentales 

de la familia? 

Al dar inicio a la violencia física, pues va a afectar 

los derechos a la familia, ya que no solo se va ver 

afectado el derecho del cónyuge, sino también el de 

los hijos, y va a dañar el concepto que se tiene de 

familia, ya que, si es considerado el núcleo de la 

sociedad, pero no recibe la ayuda adecuada por 

parte del estado. 

3. Considera usted, ¿Que 

el aspecto psicológico 

tiene influencia en la 

violencia familiar y los 

derechos fundamentales 

de la familia? 

Por el aspecto psicológico, tener en cuenta que va a 

influir en gran parte hacia la violencia familiar, a 

través de ello para se va a perder el respeto dentro 

del grupo familiar y los diversos grupos sociales. 

4. En su opinión los 

aspectos sociales influyen 

a la violencia familiar frente 

a los derechos 

fundamentales de la 

familia? 

En nuestra sociedad se observa la violencia 

diariamente, ya que el estado no brinda todo el 

apoyo para eliminar la violencia, y es ahí donde las 

familias se ven afectadas, por los diversos maltratos 

que pueden recibir dentro  del hogar. 
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PREGUNTA INTERPRETACIÓN GENERAL 

1. ¿Qué factores se 

encuentran 

asociados a la 

violencia familiar 

frente a los derechos 

fundamentales de la 

familia? 

 

Si tenemos en cuenta que la violencia familiar es 

llamado a todo acto u omisión sobrevenido de un 

marco familiar, como factores asociados podemos 

decir que es la falta de dinero, autoestima, cariño, y 

daño en la salud mental, lo cual no va permitir vivir en 

un lugar de armonía, teniendo en cuenta que los 

derechos fundamentales están dentro de un 

ordenamiento jurídico donde se va a conocer los 

derechos y obligaciones de cada miembro del hogar, 

asimismo los factores económico, social y moral, están 

de la mano porque con todo en contra va generar 

violencia y vulnerar los derechos dentro del grupo 

familiar. Por último, podemos decir que el estado debe 

de crear políticas sociales para contrarrestar este tipo 

de violencia en la sociedad. 

2. ¿Por qué cree 

usted que la 

violencia física está 

asociada a la 

violencia familiar 

frente a los derechos 

fundamentales de la 

familia? 

 

La violencia física puede darse muchas veces por la 

falta de comunicación, ya que la violencia física se va 

a dar de manera cotidiana en esta sociedad, es por ello 

que puede llegar a existir feminicidios, padres que 

matan a sus hijos o viceversa, así como los 

feminicidios; teniendo en cuenta que no hay penas 

drásticas donde ampare el derecho a la vida. 

Asimismo, para este tipo de violencia va a influenciar 

en la vida que puede tener cada miembro o jefe de 

familia, el cual en muchos de los casos no interviene el 

estado. Los derechos fundamentales de la familia se 

van a ver vulnerados porque no va a existir un 
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bienestar general por cada miebro del grupo familiar, 

teniendo en cuenta a la vida como fin supremo. 

3. Considera usted, 

¿Que el aspecto 

psicológico tiene 

influencia en la 

violencia familiar y 

los derechos 

fundamentales de la 

familia? 
 

 

El factor psicológico va influenciar en cada persona, 

teniendo en cuenta el entorno en el que se encuentran 

viviendo y su entorno familiar, así sea un hogar 

constituido o un entorno familiar disfuncional, el cual 

con este aspecto psicológico no va permitir un 

adecuado desarrollo del comportamiento dentro de la 

sociedad, por no haberse formado bajo los valores, 

normas necesarias para un adecuado comportamiento 

que va comprender desde la niñez hasta la 

adolescencia y en muchos de los casos los jefes de 

familia son luego sancionados por actos dolosos que 

cometen en contra de cada miembro del hogar.  

4. En su opinión los 

aspectos sociales 

influyen a la 

violencia familiar 

frente a los derechos 

fundamentales de la 

familia? 

 

Como aspecto social, los derechos fundamentales de 

la familia se van a ver vulnerados, teniendo en cuenta 

que la familia es una institución social, pues de cierta 

manera va a influenciar el tipo de roce social que tenga 

cada miembro del grupo familiar, ya que a través de 

ello van a existir diversos tipos de agresiones, que 

pueden ser tomados como ejemplos a seguir dentro de 

cada grupo familiar. 
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3.2 Discusión de resultados 

PRIMERA 

En la presente investigación se llegó a la siguiente discusión de resultados; se 

establece que desde el punto de vista del derecho podemos decir, que la violencia 

familiar es llamado a todo acto u omisión sobrevenido de un marco familiar, tenemos 

así a ciertos factores asociados que van a influir a la violencia como: la falta de dinero, 

falta de autoestima, cariño, problemas mentales, el que no va permitir vivir en un lugar 

de armonía, teniendo en cuenta que los derechos fundamentales de la familia está 

dentro de un ordenamiento jurídico donde se va a conocer los derechos y 

obligaciones, asimismo los factores económico, social, moral están de la mano porque 

con todo en contra va generar violencia y vulnerar los derechos a tener una familia 

constituida. Por último, podemos decir que el estado debe de crear políticas sociales 

para contrarrestar este tipo de violencia en la sociedad. En contrastación a ello 

Ramírez, en su tesis titulada “las causas que generan la violencia contra la familias 

de acuerdo a la ley orgánica sobre el derecho a las mujeres a una vida libre sin 

violencia”, la investigación nace de la relación entre violencia de pareja, busca 

desarrollar el cuidado, protección y ayuda psicoterapeuta, permite un espacio de 

expresión emocional en el que se pueden trabajar diferentes aspectos basados en la 

familia,  cuyo objeto principal es analizar las causas que generan la violencia contra 

la mujer de acuerdo a la Ley Orgánica sobre el derecho a las mujeres a una vida libre 

sin violencia. Este trabajo fue analizado en un grupo de 4 personas, el enfoque es 

cualitativo. Se llegó a las siguientes conclusiones: La conducta violenta a la pareja 

supone al uso de la fuerza para resolver conflictos interpersonales en un contexto de 

desequilibrio interpersonales, y se puede observar como un conducto invisible, que 

puede entenderse como una conducta física, psicológica, verbal que va a atentar 

sobre la autoestima de la víctima. 

SEGUNDA 

En la presente investigación se llegó a la siguiente discusión de resultados; se 

establece como principal factor de la violencia física, tenemos la falta de 
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comunicación, ya que la violencia física se va a dar de manera cotidiana en esta 

sociedad, es por ello por lo que puede llegar a existir feminicidios, padres que matan 

a sus hijos o viceversa, teniendo en cuenta que no hay penas drásticas que ampare 

el derecho a la vida. Para el derecho la violencia también va a influenciar al ritmo de 

vida que puede tener cada miembro o jefe de familia, el cual en muchos de los casos 

no interviene el estado, y es por ello por lo que no tenemos las medidas necesarias 

para poder prever esta clase de violencia dentro del hogar. Los derechos 

fundamentales de la familia se van a ver vulnerados por qué, no va a existir el 

bienestar integral dentro de cada familia, teniendo en cuenta a la vida como fin 

supremo. En contrastación de ello Toledo y Mesa, en su tesis titulada “Hombre que 

ejercen la violencia con su pareja mujer”, esta investigación nace por la “La violencia 

contra las mujeres no es exclusiva de ningún sistema político o económico; se da en 

todas las sociedades del mundo y sin distinción de posición económica, raza. Cuyo 

objetivo fue: Diseñar una estrategia de intervención desde una perspectiva sistémica 

con hombres que ejercen violencia con su pareja mujer, para promover en ellos 

cambios duraderos en su forma de relacionarse en pareja. El enfoque utilizado fue 

cualitativo. La investigación llegó a las siguientes conclusiones: a) “cómo facilitar el 

proceso en que los hombres que ejercen violencia asuman la responsabilidad de su 

conducta, y tomen conciencia de su libertad de elegir la no-violencia”. b) 

“Posiblemente también en ese escenario futurista, podríamos llegar a crear un modelo 

de intervención con hombres agresores coordinado con el sistema judicial, centrado 

en mejorar la seguridad de las víctimas y remarcar la responsabilidad de los hombres”. 

TERCERA 

En la presente investigación se llegó a la siguiente discusión de resultados; Se va 

determinar que dentro del sistema jurídico la violencia familiar, va verse afectado por 

un factor predominante el cual será, el factor psicológico, porque afecta el desarrollo 

personal dentro de la sociedad, teniendo en cuenta el entorno en el que se encuentran 

viviendo así sea un hogar constituido o un entorno familiar disfuncional, el cual con el 

aspecto psicológico no va permitir a la persona afectada un comportamiento 

adecuado dentro de la sociedad, por no haberse formado bajo los valores y normas 

dentro del hogar, para un adecuado comportamiento que va desde la niñez hasta la 

adolescencia y muchos de los casos un miembro del grupo familiar son sancionados 
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por actos dolosos que cometen en contra del estado. En contrastación  a ello Tène  

(2010), con su libro titulado “la aplicabilidad y alcance jurídico de la ley contra la 

violencia a partir del estudio de casos de las mujeres y familias indígenas de 

Saraguro”, esta investigación nace por la preocupación de la problemática de la mujer 

al interior de la familia en relación a la Ley y la forma de tratamiento de ésta en relación 

a su competencia y jurisdicción, cuyo objetivo principal fue: la necesidad de ir más allá 

de las reformas legales para provocar un cambio social más amplio, describiendo los 

esfuerzos para crear un discurso alternativo que lleve la cuestión de la violencia de 

género más allá de la lucha entre hombres y mujeres, hacia una área más amplia de 

ciudadanía y democracia, la investigación fue realizada mediante del análisis de las 

mujeres de Saraguro. El enfoque fue cuantitativo. La investigación llegó a las 

siguientes conclusiones: a. “La constitución política del estado es la que norma la 

protección de los derechos de las mujeres en toda su amplitud, existiendo también 

otras normativas que exige la protección de los derechos de la mujer son: los 

convenios y tratados internacionales, que los estados contratantes están obligados 

acogerla y ratificarlos en sus constituciones y leyes internas de cada país”. b. “Si la 

violencia contra las mujeres y la familia en general existe en todos los extractos de la 

sociedad, y en especial cuando se trata de comunidades indígenas y el estado no 

está en condiciones de proteger esos derechos y en esta situación, hay una demanda 

urgente, para resolver los conflictos dentro de los parámetros culturales de la 

población andina, algo que la justicia estatal no puede satisfacerla”. c. “El tratamiento 

de los conflictos comunitarios, en comunidades indígenas no solo se ha visto desde 

el punto de vista jurídico, sino, desde diversos puntos de vista, así esta lo social, 

cultural y antropológico”.  

CUARTA 

En la presente investigación se llegó a la siguiente discusión de resultados; Si bien 

tenemos entendido que la familia es el núcleo de la sociedad y primacía del Estado, 

pues como aspecto social, podemos decir que la discriminación, va impedir que las 

personas se desarrollen con normalidad dentro de una sociedad, los derechos 

fundamentales de la familia se van a ver vulnerados, ya que muchas veces los mismos 

miembros de las familias no se harán respetar y se llega a la violencia, si la familia es 

una institución social, pues de cierta manera va influenciar el tipo de roce social que 
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va tener cada familia, ya que a través de ello van a existir diversos tipos de agresiones. 

Teniendo en cuenta que el estado no realiza un control para contrarrestar estos tipos 

de violencia. En contrastación a ello García (2004), en la tesis  titulada ”violencia 

familiar en cuanto a la inquietud de la sociedad reflejada con la inestabilidad familiar”, 

va desarrollar una investigación nace por la preocupación que la mujer ahora no se 

solo como una ama de casa que puede ser violentada, sino también como una carga 

familiar ya que al no tener un trabajo estable puede hacer más labores en el hogar y 

así realizar lo que el esposo desee, cuyo objetivo fue promover la integración familiar, 

promover un estilo de vida mejor a los menores hijos, aumentar el autoestima de las 

víctimas. La investigación fue trabajada con el análisis de 10 personas en México. El 

enfoque es cuantitativo. La investigación tiene las siguientes conclusiones: 1. 

Promover que los violentados denuncien y pueda ver una participación de cada 

ciudadano. 2. Promover diversas ayudas sociales para la prevención de violencia 

familiar conforme a los derechos humanos. 3. Promover la asistencia al menor de 

edad y la mujer. 
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3.3 Conclusiones  

PRIMERA  

Desde el punto de vista del derecho podemos decir, que la violencia familiar es 

llamado a todo acto u omisión sobrevenido de un marco familiar, tenemos así a ciertos 

factores asociados que van a influir a generar violencia como: la falta de dinero, falta 

de autoestima, cariño, problemas mentales, el que no va permitir vivir en un lugar de 

armonía, teniendo en cuenta que los derechos fundamentales de la familia está dentro 

de un ordenamiento jurídico donde se va a conocer los derechos y obligaciones, 

asimismo los factores económico, social, moral están de la mano porque con todo en 

contra va generar violencia y vulnerar los derechos a tener una familia constituida. Por 

último, podemos decir que el estado debe de crear políticas sociales para 

contrarrestar este tipo de violencia en la sociedad.  

SEGUNDA  

Como principal factor de la violencia física, y como parte de este factor tenemos la 

falta de comunicación, ya que la violencia física se va a dar de manera cotidiana en 

esta sociedad, es por ello por lo que puede llegar a existir feminicidios, padres que 

matan a sus hijos o viceversa e inclusive los feminicidios, por eso se hace mención 

que no hay penas drásticas donde se ampare el derecho a la vida. Para el derecho la 

violencia también va a influenciar el ritmo de vida que puede tener cada miembro o 

jefe de familia, el cual en muchos de los casos no interviene el estado, y es por ello 

por lo que no tenemos las medidas necesarias para poder prever esta clase violencia. 

Los derechos fundamentales de la familia se van a ver vulnerados porque no va a 

existir un bienestar integral dentro de cada familia, teniendo en cuenta a la vida como 

fin supremo. 

TERCERA 

Dentro del sistema jurídico la violencia familiar, va verse afectado por un factor 

predominante el cual será, el factor psicológico, porque afecta al desarrollo de la 

persona, teniendo en cuenta el entorno familiar en el que se encuentran rodeado, así 

sea un hogar constituido o un entorno familiar disfuncional, el cual con este aspecto 

psicológico no va su desarrollo dentro de la sociedad y con ello se hace notar el tipo 
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de comportamiento de la persona, por no haberse formado bajo los valores, normas 

necesarias para un adecuado comportamiento que va ser desde la niñez hasta la 

adolescencia y muchos de los casos los jefes son luego sancionados por actos 

dolosos que cometen en contra del estado.  

CUARTA 

Si bien tenemos entendido que la familia es el núcleo de la sociedad y primacía del 

Estado, pues como aspecto social, podemos decir que la discriminación, va impedir 

que las personas se desarrollen con normalidad dentro de una sociedad, los derechos 

fundamentales de la familia se van a ver vulnerados, ya que muchas veces los que 

viven dentro del hogar no se hacen respetar y se llega a la violencia, si la familia es 

una institución social, pues de cierta manera va influenciar muchas veces el tipo de 

grupo social que va estar dentro del entorno familiar, ya que a través de ello van a 

poder tener diversos modos de vida y ejemplos a seguir por tipos de agresiones. 

Teniendo en cuenta que el estado no realiza un control para contrarrestar estos tipos 

de violencia. 
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3.4 Recomendaciones 

PRIMERA 

Partiendo de que la violencia familiar, es todo acto u omisión sobrevenido de un marco 

familiar, por ende se determinan ciertos factores asociados que van a influir a generar 

violencia, se debe de tener presente que la primera recomendación debe de ser que 

el estado brinde mayor apoyo psicológico a cada miembro de la familia, sin importar 

la condición de tipo de familiar, también como parte del apoyo es poder brindar apoyo 

económico, ya que se debe de lograr vivir en un hogar en armonía, sin ningún tipo de 

violencia, y eso se dará cuando exista el apoyo de centros de atención de mujer por 

si el conyugue o conviviente realiza algún acto de violencia, o entre los miembros del 

grupo familiar, ya que el estado va a buscar garantizar el bienestar social de la familia 

y sus integrantes. 

SEGUNDA 

Los derechos fundamentales de la familia se van a ver vulnerados porque no va a 

existir un bienestar integral dentro de cada familia, teniendo en cuenta a la vida como 

fin supremo, por ello podemos decir que la violencia física se va a dar de manera 

cotidiana en esta sociedad, dentro de los diversos hogares. Con esto quiero decir que 

se deben de trabajar de manera conjunta tanto el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables y El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, para que puedan actuar 

de manera conjunta a fin de brindarle los asesores en el ámbito legal y que las 

personas agredidas puedan presentar su denuncia en donde corresponda y así con 

ayuda por parte del estado poder realizar los trámites pertinentes a fin de lograr 

denunciar al agresor y sea juzgado como corresponde. 

TERCERA 

Es muy importante que las acciones de prevención y capacitación de los facilitadores 

del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, vayan a todos los centro 

educativos, tanto públicos como privados y brinden charlas, no solo a los alumnos, 

sino también a las madres y padres en general, de ser necesario podría ser en 
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diversos horarios para que así puedan ir los padres y recibir no solo ayuda psicológico, 

también ayuda legal y así poder tomar las acciones legales pertinentes para la 

disminución y erradicación de la violencia. Por ende, se debe de tener presente que 

se debe de generar un anteproyecto de ley donde se tomen las medidas necesarias 

para salvaguardar la prevención de la violencia familiar, esta medida debería de ser 

de manera obligatoria, asimismo, poder brindarle apoyo psicológico y legal.  

CUARTA 

También como punto importante es realizar la igualdad de género para que se pueda 

realizar la prevención en el hogar de cualquier tipo de violencia a fin de salvaguardar 

las relaciones familiares dentro del hogar, sin embargo muchas veces no se realizan 

las debida importancia que corresponde por cada persona agredida y el estado no 

brinda un seguimiento continuo del proceso, teniendo en cuenta que el apoyo por 

parte tiene que ser indefinido, mas no limitado, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, debe de contar con mayor personal para el apoyo a cada integrante del 

integrante familiar. 
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a) Matriz de consistencia: 
Título: “FACTORES ASOCIADOS A LA VIOLENCIA FAMILIAR FRENTE A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA 
FAMILIA, LA VICTORIA 2016” 

PROBLEMAS OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORIAS Y SUB 
CATEGORIAS 

METODOLOGÍA BASES TEORICAS 

Problema General: 

¿Cuáles son los factores 
asociados a la violencia 
familiar frente a los 
derechos fundamentales 
de la familia, La Victoria 
2016? 

 

Objetivo General: 
 
Determinar los factores 

asociados a la violencia 

familiar frente a los derechos 

fundamentales de la familia, 

La Victoria 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

Es importante generar la 

investigación dado que es 

un problema social, que 

tiene como personas 

vulnerables los cualquiera 

de los miembros del grupo 

familiar. Teniendo en 

cuenta que las personas 

afectadas muchas veces 

sufren diversos actos de 

violencia por el tipo social, 

genero, raza, género y 

entro otros. Con esto 

vamos a buscar diversos 

puntos de vista para ayudar 

a salvaguardar a la familia 

frente a los actos de 

violencia.  

Categorías 
 
Factores asociados a la 
violencia familiar frente a los 
derechos fundamentales de 
la familia  
 

 

Tipo: Básica (investigación pura), ya que 

tiene como propósito recoger información de 

la realidad y enriquecer el conocimiento 

científico, orientándose al descubrimiento de 

principios y leyes. (Escamilla 2013) 

Nivel:  descriptiva “buscan especificar las 

propiedades, características y perfiles de 

personas, grupos, comunidades, procesos, 

objetos o cualquier otro fenómeno que se 

someta a un análisis”. “Es decir, únicamente 

pretenden medir o recoger información de 

manera independiente o conjunta sobre los 

conceptos o las variables a las que se 

refieren ...” (Hernández, Fernández y 

Baptista.  2014:80). 

Método:  

 Inductivos, se obtiene conclusiones generales 

a partir de premisas particulares. 

 Paradigma: Imperativo 

 

Diseño: No experimental, El investigador 

acopia datos sin tratar de introducir 

tratamientos nuevos ni cambios; se hacen 

observaciones o mediciones acerca de 

estados, circunstancias, conductas o 

características existentes. Gómez (2006 p. 

130-135) 

Enfoque: Cualitativo 

 Población: Especialistas en derecho civil y 

derecho de familia. 

 Muestra: Especialistas en derecho civil y 

derecho de familia 

Técnica Instrumento de recolección de 

datos: La Entrevista, Guía de  entrevista 

Estructurada. 

Para la Organización Mundial 
de Salud, la violencia de 
familiar se refiere a la causa 
daño físico, sexual o 
psicológico, incluidas la 
agresión física, al maltrato 
psicológico y las conductas de 
control. La cual va aumentando 
de acuerdo con las diferentes 
ciudades en el mundo. Por ello 
podemos decir que las 
estimaciones más precisas de 
la prevalencia de la violencia 
de la violencia familiar, referido 
a las encuestas poblacionales 
basadas en el testimonio de las 
víctimas  
 
Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, va a 
indicar que la violencia familiar 
es un grave problema de salud 
pública. El impacto de dicha 
problemática se refleja en los 
índices de mortalidad y 
morbilidad infantil y femenina; 
además, la violencia familiar 
representa un atentado contra 
los derechos humanos, sobre 
todo contra los derechos de las 
mujeres. 

Problemas secundarios Objetivos Específicos Sub Categorías 

a. ¿Cuál es el factor físico 

asociado a la violencia 

familiar frente a los 

derechos fundamentales 

de la familia, La Victoria 

2016? 

b. ¿Cuál es el factor 

psicológico asociado a la 

violencia familiar frente a 

los derechos 

fundamentales de la 

familia, La Victoria 2016? 

c. ¿Cuál es el factor social 

asociado a la violencia 

familiar frente a los 

derechos fundamentales 

de la familia, La Victoria 

2016? 

 
 

a.Identificar el factor físico 

asociado a la violencia 

familiar frente a los 

derechos fundamentales de 

la familia, La Victoria 2016. 

b. Establecer el factor 

psicológico asociado a la 

violencia familiar frente a los 

derechos fundamentales de 

la familia, La Victoria 2016. 

c.  Describir el factor social 

asociado a la violencia 

familiar frente a los derechos 

fundamentales de la familia, 

La Victoria 2016. 

 

 

a) El factor físico asociado a 

la violencia familiar  

 

b)  El factor psicológico 

asociado a la violencia 

familiar  

 

c)  El factor social asociado 

a la violencia familiar  
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b) GUIA DE ENTREVISTA 

TITULO: FACTORES ASOCIADOS A LA VIOLENCIA FAMILIAR FRENTE A LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA FAMILIA, LA VICTORIA 2016 

 

1. ¿QUÉ FACTORES SE ENCUENTRAN ASOCIADOS A LA VIOLENCIA FAMILIAR 

Y DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA FAMILIA? 

___________________________________________________________________

___________________________________________________________ 

 

2. ¿POR QUÉ CREE USTED QUE LA VIOLENCIA FISICA ESTA ASOCIADA A LA 

VIOLENCIA FAMILIAR Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA FAMILIA? 

___________________________________________________________________

___________________________________________________________ 

3. CONSIDERA USTED, ¿QUE EL ASPECTO PSICOLOGICO TIENE INFLUENCIA 

EN LA VIOLENCIA FAMILIAR Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA 

FAMILIA? 

___________________________________________________________________

___________________________________________________________ 

 

4. EN SU OPINION, ¿LOS ASPECTOS SOCIALES INFLUYEN A LA VIOLENCIA 

FAMILIAR Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA FAMILIA? 

___________________________________________________________________

___________________________________________________________ 
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c) ANTEPROYECTO DE LEY:  

Ley de creación del Programa para la protección y prevención de la violencia 

contra los integrantes de grupos familiares - Programa denominado Amarilis 

Articulo 1.- Creación y objeto: 

1. Realizar la creación en el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables el 

Programa de protección de la violencia contra los integrantes de grupos familiares - 

Plan denominado Amarilis.  

2. El programa tiene como objetivo proteger a las familias que sufren maltrato por 

violencia familiar, en el distrito de La Victoria. Con este programa se podrá 

implementar medidas de prevención frente a la violencia familiar en el distrito de La 

Victoria. 

Articulo 2- Ámbito de intervención y funciones y organización:  

2.1 El programa tiene como ámbito de intervención en el Distrito de La Victoria, ya 

que buscamos obtener el monitoreo de las familias vulnerables de este distrito, a fin 

de poder ayudarlos y brindarles el apoyo psicológico, ayuda social y sobre todo apoyo 

legal. 

2.2. Las funciones serán las siguiente: 

a. Promover, coordinar y dar charlas educativas en los colegios del distrito, 3 veces 

por semana, estas charlas serán dadas por personal del MIMP, para brindarle 

información detallada sobre los tipos de violencia, los derechos que se están 

vulnerando al ser parte de un hecho de violencia cualquiera sea el tipo. 

b. Proveer de servicios especializados de atención psicológica, asesoría legal para 

las personas de zonas de alto riesgo de violencia el distrito de La Victoria, este trabajo 

se dará de manera conjunta con la Municipalidad de La Victoria. 

c. Realizar la creación de un centro de atención de emergencia familiar, en zonas de 

alto riesgo de violencia el distrito de La Victoria, a fin de que este centro sea de ayuda 
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psicológica, social y legal, a fin de evitar cualquier acto de violencia. Con este centro 

lo que se desea es evitar que las personas que sufren de maltrato puedan tener más 

cerca un lugar donde acudir y las personas del centro de emergencia puedan 

brindarles la atención adecuada y la protección para luego de ellos remitir la denuncia 

a la comisaria más cercana o derivando el caso al Ministerio Público, con ello se está 

aplicando los enfoques que corresponden con algunas normas vigentes, respetando 

los derechos fundamentales de cada persona. 

d. Crear talleres de trabajo para personas que integran los grupos familiares, para 

que con estos talleres que forman parte de la Municipalidad de La Victoria, las 

personas de escasos recursos puedan acceder a un trabajo y con ello ayudar en el 

hogar. 

e. Promover las charlas de grupos de familiar, con intervención de personal 

capacitado para ayudar a mejorar la convivencia y la relación de cada grupo familiar. 

2.3. La organización de este programa se define por el manual de operaciones 

desarrollado de manera conjunta con la Municipalidad de La Victoria, dicho manual 

está siendo aprobado por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 

2.4 El presente programa se encuentra a cargo de la directora ejecutiva designada 

mediante Resolución Ministerial del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 

Artículo 3 Financiamiento 

El programa esta siento financiada con cargo al presupuesto institución del Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, así como recursos provenientes de la 

Municipalidad de La Victoria. La implementación de lo establecido en la presente Ley 

no demandará recursos adicionales de Tesoro Público. 

Articulo 4 Interviene como parte del proceso la estructura de organización de la ley 

a. La Policía Nacional, el Ministerio Publico y el Poder Judicial, pueden solicitar la 

colaboración a todas las instituciones públicas a fin de poder brindar el apoyo social 

a los hogares vulnerables, para la asistencia de las víctimas de violencia y su entorno 
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de grupo familiar, y para la aplicación de las medidas contempladas en la presente 

ley.  

Disposiciones finales: 

Primera. - referencia 

Toda referencia al Programa Amarilis se realiza para la protección de los grupos 

familiares del distrito de La Victoria, tiene como objetivo proteger a las familiares 

vulnerables e implementar medidas de protección a favor de ellas. 

Segunda. - Manual de operaciones 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, reglamenta la presente ley en un 

plazo no mayor a 30 días a partir de su publicación. 

Tercera. - Quedan drogadas y modificadas todas las normas legales y reglamentarias 

que se opongan a los dispuesto.   
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